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Prólogo
Desde su creación, en agosto de 1996, la Comisión Nacional de Evaluación y 
Acreditación Universitaria es, según lo establecido por la Ley de Educación Superior 
(LES), el organismo encargado de llevar adelante los procesos evaluativos conducentes 
a la acreditación de las carreras de grado declaradas de interés público. Como lo 
establece el artículo 43 de la LES estas carreras son aquellas cuyo ejercicio pudiera 
comprometer el interés público, poniendo en riesgo de modo directo la salud, la 
seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los habitantes.

El sistema de evaluación en la Argentina se distingue por el carácter obligatorio 
de la acreditación, necesaria para la obtención de la validez nacional del título. 
De esta manera, el sistema de acreditación de nuestro país otorga reconocimiento 
académico a todas las instituciones. Los estándares de acreditación son 
establecidos por el Ministerio de Educación y Deportes en acuerdo con el Consejo 
de Universidades, en el cual están representadas las instituciones universitarias 
estatales y privadas. De esto resulta que la CONEAU realiza su tarea a partir de 
una normativa que ha sido previamente consensuada en el sistema universitario.

Desde 1996 a la fecha, la CONEAU ha desarrollado una tarea compleja 
en la que la acreditación de las tareas de grado se ha mostrado como u proceso 
de suma importancia, con amplias repercusiones en el seno de la comunidad 
universitaria. Tanto es así que el gobierno nacional a partir de las resoluciones 
emitidas por la CONEAU, y a través de la Secretaría de Políticas Universitarias del 
Ministerio de Educación y Deportes, ha diseñado varios programas de promoción 
cuya implementación coadyuva al logro de los planes de mejora a los que se 
comprometen las instituciones de gestión estatal.

La acreditación de carreras de grado declaradas de interés público presenta 
en nuestro país dos aspectos a tener en cuenta. Por un lado, es de carácter 
obligatorio, lo que favorece que todas las carreras y no sólo las ya consolidadas, 
accedan al reconocimiento académico. Por otro lado, el diseño de los procesos de 
acreditación, lejos de excluir a aquellas que presentan dificultades, las involucra a 
través de la elaboración de planes de mejora en el marco del mismo proceso de 
acreditación; de manera tal que, en el mediano y largo plazo, las carreras subsanan 
sus debilidades y se encuentran fortalecidas.

De este modo, la idea de la acreditación como un resultado que profundiza las 
diferencias entre las carreras, entre unas de primera y otras de segunda calidad, 
deja lugar a otra idea más ecuánime, de un proceso en el que las propias carreras, 
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cuando presentan dificultades, asumen compromisos y desarrollan acciones para el 
propio mejoramiento.

El proceso de acreditación permitió la recolección de información sustantiva sobre 
la realidad de las carreras que participan en la misma convocatoria. La información 
presentada por las instituciones universitarias y disponible en esta Comisión se 
constituye en una fuente que permite dar una idea precisa de la situación de las 
titulaciones comprendidas en el artículo 43 de la LES. A través del análisis de esta 
información se observan los esfuerzos de las autoridades del gobierno nacional, de 
la CONEAU y del sistema universitario en su conjunto para asegurar la calidad de 
sus procesos de formación

En 2014 la CONEAU decidió dar a conocer a la comunidad universitaria y al 
público interesado en general los resultados de ese esfuerzo realizado por más de 
15 años de trabajo en el área de Acreditación de Grado, a través de una colección 
que testimoniase el “impacto de la calidad educativa”. A razón de un volumen por 
año se han publicado desde entonces los correspondientes a las áreas de Ingeniería 
Agronómica, (2014, 112 págs), Ingeniería (2015, 288 págs), Veterinaria (2016, 
112 págs) y el presente de Medicina.

Néstor Pan
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Introducción
Esta publicación tiene como objetivo dar a conocer la mejora en la calidad 
educativa y los cambios ocurridos en las carreras de Medicina que participaron 
en el proceso de acreditación de acuerdo con lo previsto en el inciso b del artículo 
43º de la Ley de Educación Superior (LES), en el período que se extiende entre los 
años 2000 y 2014. Este período abarca dos ciclos completos de acreditación y la 
próxima convocatoria significará la presentación a un tercer ciclo para gran parte 
de las carreras.

Las carreras de Medicina que se presentaron en la primera convocatoria de 
acreditación en 2000 fueron nuevamente convocadas a un segundo ciclo de 
acreditación en el año 2008. 

Como se describirá más adelante, la CONEAU contempla la acreditación por 
tres años con compromisos de mejoramiento para aquellas carreras que al momento 
de ser evaluadas no cumplen totalmente con los estándares mínimos de calidad 
establecidos (Resolución ME Nº 1034/05) pero presentan planes de mejora que 
permiten concluir que en un plazo razonable habrán revertido la situación. Estas 
carreras deben presentarse a una segunda fase en la que se evalúa el cumplimiento 
de los compromisos asumidos luego de trascurridos los tres años desde la primera 
fase. En el primer ciclo de acreditación un número importante de carreras de 
Medicina ha debido presentarse en una segunda fase. 

En este trabajo se analiza la situación de las carreras en los dos ciclos de 
acreditación realizando un recorrido por los aspectos detectados como débiles 
luego de transcurrida la primera fase y que fueran motivo de que acreditaran por 
tres años con compromisos. Luego se analiza la segunda fase de ese ciclo y el 
cumplimiento de los compromisos asumidos. De esta manera, a partir del análisis 
de la situación de este conjunto de carreras en presentaciones posteriores a su 
primera presentación a la CONEAU, puede observarse el impacto positivo que el 
proceso de acreditación ha tenido en el mejoramiento de la calidad. La información 
presentada para la segunda fase pone de manifiesto que se encuentran en una 
mejor situación que la que presentaban en la primera fase; y los resultados de 
acreditación del segundo ciclo dan cuenta de que han avanzado aún más en este 
proceso de mejora.

El trabajo está organizado en cuatro partes. En la primera se presenta la función 
de la CONEAU en la acreditación de carreras de grado de acuerdo con la LES 
y los procedimientos y pautas que guían estos procesos de acreditación para los 
títulos comprendidos en dicha norma. La segunda parte se refiere a las carreras 
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de Medicina en la Argentina, su historia, los estándares de acreditación y su 
distribución en nuestro país. La tercera se introduce en el proceso de acreditación 
de esas carreras: las sucesivas convocatorias para la acreditación del título de 
médico, las debilidades detectadas, los resultados y el análisis de los compromisos 
y su cumplimiento.  

La cuarta parte refiere al panorama actual de las carreras de Medicina en 
cuanto a su situación de acreditación, así como al impacto que se observa cuando 
se comparan los resultados del primero y del segundo ciclo.

Para la elaboración de este informe se analizó la información suministrada por las 
carreras de Medicina de la Argentina y las resoluciones emitidas por la CONEAU.  
Esto significa que se abordó el estudio del universo de carreras existentes en el país 
con la finalidad de brindar un panorama general de su situación actual con relación 
a los estándares ministeriales vigentes, brindando así un aporte con miras hacia un 
nuevo ciclo de acreditación que será convocado próximamente. 



15

1

La
 C

O
N

EA
U

 y
 la

 a
cr

ed
ita

ci
ón

 d
e 

ca
rre

ra
s 

de
 g

ra
doPrimera Parte 

La CONEAU y la acreditación de carreras de grado
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acreditación periódica de carreras de grado que otorgan títulos correspondientes a 
profesiones reguladas por el Estado, cuyo ejercicio pudiera comprometer el interés 
público poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, los derechos, 
los bienes o la formación de los habitantes. Esta función se enmarca en la misión 
del organismo de asegurar y mejorar la calidad de las carreras e instituciones 
universitarias de la Argentina a través de actividades de evaluación y acreditación 
de la calidad educativa.

El Ministerio de Educación y Deportes, en consulta con el Consejo de 
Universidades,  determina la nómina de títulos comprendidos en el artículo 43º 
de la LES. Asimismo, para que la CONEAU inicie un proceso de acreditación es 
necesario que el Ministerio de Educación y Deportes, en acuerdo con el Consejo 
de Universidades, apruebe los contenidos curriculares básicos, la carga horaria 
mínima, los criterios de la intensidad de la formación práctica, los estándares de 
acreditación y las actividades reservadas al título. Cabe destacar que la propuesta 
de los criterios y estándares de calidad para un determinado título nace en el seno 
de la respectiva comunidad académica y es el resultado de un largo proceso de 
análisis, debates y acuerdos entre los diferentes actores involucrados.

 En las dos propuestas de criterios y estándares de calidad para las carreras 
de Medicina aprobadas hasta el momento intervino la Asociación de Facultades 
de Ciencias Médicas de la República Argentina (AFACIMERA), una asociación 
civil constituida por representantes de carreras de Medicina dictadas tanto en 
universidades de gestión estatal como privada. Con el tiempo, las Facultades y 
Escuelas de Medicina Públicas crearon el Foro Argentino de Facultades y Escuelas 
de Medicina Públicas (FAFEMP). Actualmente, ambas entidades trabajan en la 
revisión de los estándares y criterios de acreditación.

A partir de la emisión de la respectiva resolución por parte del Ministerio de 
Educación y Deportes, las instituciones disponen de un perfil de calidad con el que 
comparar la situación de sus carreras.

Hasta el año 2016 se incorporaron a la nómina los siguientes títulos:
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Cuadro 1
Títulos declarados de interés público

Títulos declarados 
de interés público

Resolución Ministerial 
de declaración de 

interés público del título

Resolución Ministerial 
de estándares

Médico RM Nº 238/99
RM Nº 535/99

RM Nº 1314/07

Ingeniero Aeronáutico RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero en Alimentos RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero Ambiental RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero Civil RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero Electricista RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero Electromecánico RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero Electrónico RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero en Materiales RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero Mecánico RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero en Minas RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero Nuclear RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero en Petróleo RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero Químico RM Nº 1232/01 RM Nº 1232/01

Ingeniero Industrial RM Nº 1054/02 RM Nº 1054/02

Ingeniero en Agrimensura RM Nº 1054/02 RM Nº 1054/02

Ingeniero Agrónomo RM Nº 254/03 RM Nº 334/03 *

Farmacéutico y Licenciado 
en Farmacia

RM Nº 254/03 RM Nº 566/04

Bioquímico y Licenciado 
en Bioquímica

RM Nº 254/03 RM Nº 565/04
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Títulos declarados 
de interés público

Resolución Ministerial 
de declaración de 

interés público del título

Resolución Ministerial 
de estándares

Veterinario y Médico Veterinario RM Nº 254/03 RM Nº 1034/05

Arquitecto RM Nº 254/03 RM Nº 498/06

Odontólogo RM Nº 254/03 RM Nº 1413/08

Ingeniero Hidráulico e Ingeniero 
en Recursos Hídricos

RM Nº 013/04 RM Nº 013/04

Ingeniero Biomédico y 
Bioingeniero

RM Nº 1603/04 RM Nº 1603/04

Ingeniero Metalúrgico RM Nº 1610/04 RM Nº 1610/04

Psicólogo y Licenciado en 
Psicología

RM Nº 136/04 RM Nº 343/09 **

Ingeniero en Telecomunicaciones RM Nº 1456/06 RM Nº 1456/06

Licenciado en Ciencias  
de la Computación,  
Licenciado en Sistemas,  
Licenciado en Informática

RM Nº 852/08 RM Nº 786/09

Ingeniero en Computación, Inge-
niero en Sistemas

RM Nº 852/08 RM Nº 786/09

Geólogo, Licenciado  
en Geología y Licenciado en 
Ciencias Geológicas

RM Nº 1412/08 RM Nº 1412/08

Licenciado en Química RM Nº 344/09 RM Nº 344/09

Ingeniero Forestal,  
Ingeniero en Recursos Naturales

RM Nº 436/09 RM Nº 436/09***

Ingeniero Zootecnista RM Nº 738/09 RM Nº 738/09

Profesor Universitario RM Nº 50/10 Sin resolución
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Títulos declarados 
de interés público

Resolución Ministerial 
de declaración de 

interés público del título

Resolución Ministerial 
de estándares

Biólogo, Licenciado en Biología, 
Licenciado en Ciencias Básicas 
Orientación Biología

RM Nº 139/11 RM Nº 139/11

Ingeniero Automotriz RM Nº 1367/12 RM Nº 1367/12

Contador Público RM Nº 1723/13 Sin resolución

Licenciado en Enfermería RM Nº 1724/13 RM Nº 2721/15

Abogacía RM N° 3246/15 Sin resolución

Licenciado en Genética RM Nº 244/16   901-E/2017

Ingeniero en Biotecnología RM Nº 284/16   903-E/2017

Licenciado en Biotecnología RM Nº 284/16 1637-E/2017

Ingeniero Ferroviario RM Nº 629/16 Sin resolución

* Modificada por RM N° 1002/03.

** Modificada por RM N° 800/11.

*** Modificada por RM Nº 476/11

Cabe señalar que en algunos casos en la resolución de declaración de interés 
público también se aprueban los respectivos estándares; en otros se emiten dos 
resoluciones distintas, mediando un plazo de tiempo considerable entre ambas.

La CONEAU organiza los procesos de acreditación de carreras de grado a 
través de convocatorias que involucran a todas las carreras que ofrecen el título 
correspondiente. En las resoluciones ministeriales se establece que las instituciones 
universitarias tienen un año de plazo para la adecuación de sus planes de formación 
a los criterios de calidad que establece la normativa ministerial. Ese período se 
cuenta a partir de la fecha de publicación de la resolución y mientras transcurre, la 
CONEAU puede realizar una convocatoria voluntaria para esa titulación. Una vez 
cumplido el año de plazo las convocatorias son de presentación obligatoria.

El Decreto PEN N° 499/951 establece en seis años el plazo de acreditación 
de las carreras de grado a las que se refiere el artículo 43º de la LES. Las carreras 
que acreditan por seis años son las que al momento de la evaluación cumplen con el 

1 Uno de los decretos reglamentarios de la LES. Abarca las normas reglamentarias del Consejo 
de Universidades y otras disposiciones.
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de egresados.
Como se mencionó anteriormente, teniendo en cuenta el plazo máximo y 

apuntando centralmente a la mejora de las carreras incluidas en el artículo 43º, la 
CONEAU contempló en la Ordenanza Nº 005/99 la posibilidad de que hubiera 
carreras que en el momento de ser evaluadas no cumplieran totalmente con los 
criterios y estándares establecidos pero que contaran con planes de mejora que 
las pusieran en situación de cumplimiento en un plazo de tres años2.  Esto implica 
que las carreras deben cumplir con la implementación de los planes de mejora 
propuestos, que en las resoluciones de CONEAU se formalizan como compromisos. 
En la citada ordenanza se contempló además la posibilidad de que las carreras 
cumplieran con el perfil establecido por los estándares pero que no tuvieran un ciclo 
completo de dictado. En este caso también corresponde la acreditación por tres 
años. En la Segunda Fase se juzgan aquellos aspectos no evaluados.

Por último, la no acreditación corresponde cuando las carreras no cumplen con 
los criterios de calidad previstos y sus planes de mejoramiento son considerados 
no factibles o insuficientes para poder alcanzar el perfil de calidad fijado en la 
resolución ministerial. 

Asimismo, la Ordenanza CONEAU Nº 005/99 establece los procedimientos 
y las pautas del proceso de acreditación, que comprenden las siguientes etapas: 
la autoevaluación, la actuación de los Comités de Pares y la decisión final por 
parte de la CONEAU. En el año 2011, se aprobó la Ordenanza Nº 58 que 
derogó la Nº 005/99; esta nueva normativa mantiene las tres etapas señaladas 
e introduce algunas modificaciones en los procedimientos para segundas fases y 
segundos ciclos.

De acuerdo con la normativa que se ha descripto precedentemente se puede 
apreciar la existencia de “ciclos de acreditación” y de “fases de acreditación”. Un 
“ciclo de acreditación” de carreras de grado es de 6 años y una vez vencido ese 
plazo las carreras deberán volver a presentarse. Además, para cada ciclo existe 
una primera fase y una segunda fase. La primera fase es la etapa inicial de un 
ciclo y es aquella en la que la carrera es evaluada en profundidad en todas sus 
dimensiones, mientras que la segunda fase es aquella que hace hincapié en la 
evaluación de los compromisos asumidos en la primera.

De esta manera hay carreras que acreditan por seis años y no volverán 
a presentarse hasta el próximo ciclo y hay otras que dentro de un mismo ciclo 
atraviesan primera y segunda fase de acreditación.

2 En el año 2010 se reglamentó la acreditación por tres años mediante el decreto del Poder Eje-
cutivo Nacional N° 2219
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Por último, las carreras que no acreditan y se vuelven a presentar, más allá del 
ciclo que esté transcurriendo, lo hacen en primera fase al igual que aquellas que 
fueron evaluadas  como proyecto y se presentan por primera vez a acreditar como 
carrera en funcionamiento.

La Comisión Asesora 
A partir de la publicación de la resolución ministerial, se pone en marcha un 
proceso de preparación de la convocatoria. En primera instancia, la CONEAU 
debe convocar a una Comisión Asesora disciplinar (de acuerdo con lo previsto en 
el Decreto PEN Nº 173/96) integrada por miembros prestigiosos de la comunidad 
académica del título en cuestión. Además de asesorar sobre la aplicación de los 
estándares aprobados por el Ministerio de Educación y Deportes, esta Comisión 
efectúa recomendaciones acerca de cómo deben construirse los instrumentos que 
serán empleados durante el proceso, principalmente, el formulario electrónico o el 
Instructivo CONEAU Global, la Guía de Autoevaluación y la Guía de Evaluación 
por Pares. Otras de las tareas sustantivas que realiza la Comisión Asesora es la 
propuesta de la nómina de pares a partir de la cual se conformarán los comités para 
la evaluación. La fuente de información a partir de la cual se nutren las nóminas de 
pares es el Registro de Expertos de la CONEAU, conformada a partir de consultas 
realizadas a instituciones universitarias, asociaciones científicas y profesionales, 
organismos gubernamentales, entre otras. Esta base se actualiza periódicamente.

La Autoevaluación
La autoevaluación se lleva a cabo durante un período de hasta cuatro meses 
(dependiendo de las dimensiones de cada unidad académica). En este período 
la carrera realiza un diagnóstico sobre su situación en relación con los criterios de 
calidad establecidos en la normativa ministerial y siguiendo las pautas y consignas 
indicadas en la guía de autoevaluación. 
El producto de esta etapa es un informe de Autoevaluación que incluye información 
sistematizada y comparable y un análisis pormenorizado de las condiciones en que 
se desarrolla la carrera y sus resultados. Llegado este punto puede suceder que la 
carrera haya detectado la existencia de uno o más déficits. De ser así, ya desde 
esta instancia, el Informe de Autoevaluación puede incluir la formulación de planes 
de mejoramiento que permitan alcanzar en un plazo razonable el perfil de calidad 
previsto en la resolución ministerial.
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Los pares evaluadores son seleccionados por la CONEAU a través de la información 
del Registro de Expertos. En la conformación del comité se tiene en cuenta la 
representación federal, la proveniencia de instituciones de gestión estatal o privada 
y los distintos perfiles dentro de la disciplina, a fines de que prevalezca una mirada 
integral sobre los distintos aspectos del funcionamiento de la carrera.

La CONEAU remite a las instituciones universitarias cuyas carreras participan 
en el proceso de acreditación la nómina de pares evaluadores, para que puedan 
ejercer el derecho de recusación de los candidatos, siempre con la debida 
fundamentación. Una vez confirmada la integración de los comités, está prevista 
la realización de talleres de pares. En ellos se instruye sobre los procedimientos, la 
normativa, el código de ética y todos aquellos aspectos vinculados con el desarrollo 
del proceso de acreditación a quienes participarán de la convocatoria como 
expertos evaluadores.

Cabe destacar que se trata de procesos colectivos y con un cronograma 
unificado, lo que permite introducir una etapa de análisis de consistencia de los juicios 
y recomendaciones emitidos por los diferentes comités de pares.

La actuación del comité de pares comprende:
••  el análisis de la información presentada por la institución universitaria (instructivo 

CONEAU Global, informe de autoevaluación y sus correspondientes anexos 
de documentación);

••  la visita a la sede de la carrera; 
••  la elaboración de un informe de evaluación;
••  el envío de ese informe a la institución universitaria a la que pertenece la carrera;
••  la evaluación de la respuesta a la vista por los pares evaluadores;
••  la recomendación del comité de pares sobre la acreditación o no acreditación 

de la carrera.
Como se desprende de lo anterior, en el proceso de acreditación existe una 

instancia que es la respuesta a la vista, en la que la institución universitaria puede 
presentar a la CONEAU aclaraciones, nueva información y documentación, así 
como planes de mejora para atender las observaciones y los juicios emitidos en el 
informe de evaluación. 
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La toma de decisiones de la CONEAU
La última etapa del proceso de acreditación, la toma de decisiones por parte 
de la CONEAU incluye, entre otros elementos, el análisis de los procedimientos 
desarrollados, de los informes de evaluación y sus respectivas recomendaciones. 
Como ya se ha señalado, la CONEAU emite una resolución que puede contener en 
la Primera Fase los siguientes resultados:

ACREDITACIÓN por un período de SEIS AÑOS para aquellas carreras que 
cumplan con el perfil previsto por los estándares.

ACREDITACIÓN por un período de TRES AÑOS para aquellas carreras 
que: 1) reúnan el perfil previsto, pero no tengan un ciclo completo de dictado 
y, por lo tanto, carezcan de graduados y 2) presenten elementos suficientes 
para considerar que el desarrollo de los planes de mejoramiento permitirá 
alcanzar el perfil de calidad previsto en un plazo razonable. De los planes 
de mejoramiento elaborados en respuesta a las exigencias de los estándares 
(ya sea en la etapa de autoevaluación o ante los requerimientos del comité 
de pares) se derivan compromisos que deben asumir las instituciones.

NO ACREDITACIÓN, para aquellas carreras que no cumplen con 
los criterios de calidad previstos y cuyos planes de mejoramiento sean 
considerados no factibles o insuficiente para poder alcanzarlos. En todos los 
casos las carreras pueden presentar un recurso de reconsideración contra 
la resolución correspondiente. Cuando una carrera no acredita, puede 
perder la validez oficial del título (Decreto N° 499/95), resolución que es 
competencia del Ministerio de Educación y Deportes. 

Cuando la acreditación es otorgada por un periodo de TRES AÑOS, al 
vencimiento de dicho plazo, tendrá lugar la Segunda Fase de acreditación, cuyos 
resultados pueden ser los siguientes:

Se EXTENDERÁ la acreditación por los TRES AÑOS restantes en caso de 
resultar positiva la evaluación.

Se emitirá una resolución de NO hacer lugar a la solicitud de EXTENSIÓN 
DE LA ACREDITACIÓN si el resultado de la evaluación de la Segunda Fase 
es negativo.

La evaluación resulta positiva cuando se presentan las siguientes situaciones:
•- La carrera ha cumplido con sus compromisos y actualmente también cumple 
con el perfil de calidad previsto en la resolución ministerial;
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determinado claramente las características y la magnitud de los déficit 
aún existentes y se encuentra desarrollando acciones de mejora factibles y 
viables para superarlos en un plazo razonable.

La evaluación resulta negativa cuando la carrera no ha cumplido con sus 
compromisos y no se encuentra en condiciones de elaborar estrategias de 
mejora factibles y viables para superar sus déficits en un plazo razonable. 

RECURSO DE RECONSIDERACIÓN
Las carreras que resultan NO ACREDITADAS en la Primera o en la Segunda 
Fase pueden interponer un recurso de reconsideración; al hacerlo podrán 
solicitar un periodo de 6 meses con el propósito de diseñar acciones 
y/o mejoras que tengan por objetivo subsanar en un plazo razonable 
los déficits existentes. Al término del período mencionado la institución 
deberá presentar un informe acerca de los avances realizados o los 
resultados obtenidos y formular planes de mejora, si correspondiere. 
Luego, la CONEAU emitirá una resolución en que HARÁ o NO HARÁ 
LUGAR a la solicitud de reconsideración.

Es importante señalar que, además de la acreditación de carreras en 
funcionamiento, la CONEAU tiene a su cargo la evaluación de los proyectos de 
carreras de grado correspondientes a títulos que hayan sido declarados de interés 
público. Esta evaluación se realiza al solo efecto del reconocimiento oficial del título. 
Según lo establecido en la Resolución ME Nº 51/10, la presentación de proyectos 
se llevará a cabo durante los meses de abril y octubre de cada año.
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 Las carreras de Medicina en la Argentina
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se detallan estas carreras según su año de creación3, pertenencia institucional, 
provincia, localidad y Consejo de Planificación Regional de la Educación Superior 
(CPRES) al que pertenecen. 

Cuadro 2
Carreras de Medicina de Argentina (Año 2016)

Año de 

inicio
Institución universitaria Provincia Ciudad/ Localidad CPRES

1821 Universidad de Buenos Aires CABA Buenos Aires Metropolitano

1878 Universidad Nacional de Córdoba Córdoba Córdoba Centro

1920 Universidad Nacional de Rosario Santa Fe Rosario Centro

1934 Universidad Nacional de La Plata Buenos Aires La Plata Bonaerense

1950 Universidad Nacional de Tucumán Tucumán
San Miguel  

de Tucumán
Noroeste

1951 Universidad Nacional de Cuyo Mendoza Mendoza Nuevo Cuyo

1954 Universidad Nacional del Nordeste Corrientes Corrientes Noreste

1956 Universidad Católica de Córdoba Córdoba Córdoba Centro

1958 Universidad del Salvador CABA Buenos Aires Metropolitano

1990 Universidad Maimónides CABA Buenos Aires Metropolitano

1992
Instituto Universitario  

de Ciencias de la Salud
CABA Buenos Aires Metropolitano

1993 Universidad Favaloro CABA Buenos Aires Metropolitano

1994 Universidad Adventista del Plata Entre Ríos Entre Ríos Centro

1994
Instituto Universitario  

de Ciencias de la Salud
La Rioja La Rioja Nuevo Cuyo

1996 Universidad Austral Buenos Aires Pilar Metropolitano

3 Para las carreras que sólo han sido evaluadas como proyectos, se señala el año de dictamen 
de la CONEAU.



30

Año de 

inicio
Institución universitaria Provincia Ciudad/ Localidad CPRES

1996 Universidad Abierta Interamericana CABA Buenos Aires Metropolitano

1997 Universidad Abierta Interamericana Santa Fe Rosario Centro

1997 Instituto Universitario CEMIC CABA Buenos Aires Metropolitano

1998 Universidad de Mendoza Mendoza Mendoza Nuevo Cuyo

1998 Universidad de Morón Buenos Aires Morón Metropolitano

1998 Universidad del Aconcagua Mendoza Mendoza Nuevo Cuyo

1998 Universidad Nacional del Comahue Rio Negro Cipolletti Sur

1999
Universidad de Ciencias Empresaria-

les y Sociales
CABA Buenos Aires Metropolitano

1999 Universidad Nacional de La Rioja La Rioja La Rioja Nuevo Cuyo

2000 Universidad Católica de Cuyo San Juan San Juan Nuevo Cuyo

2000
Instituto Universitario  

de Ciencias de la Salud
Santa Fe Santo Tome Centro

2001
Instituto Universitario Escuela de 

Medicina del Hospital Italiano
CABA Buenos Aires Metropolitano

2001
Instituto Universitario Italiano  

de Rosario
Santa Fe Rosario Centro

2005 Universidad Nacional del Sur Buenos Aires Bahía Blanca Bonaerense

2006
Universidad Nacional del Centro de 

la Provincia de Buenos Aires
Buenos Aires Olavarría Bonaerense

2006 Universidad Nacional del Litoral Santa Fe Santa Fe Centro

2008

Pontificia Universidad Católica 

Argentina Santa María de los 

Buenos Aires

CABA Buenos Aires Metropolitano

2009 Universidad FASTA Buenos Aires Mar del Plata Bonaerense

2011 Universidad Católica de Cuyo San Luis San Luis Nuevo Cuyo
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Año de 

inicio
Institución universitaria Provincia Ciudad/ Localidad CPRES

2012
Universidad Nacional  

de La Matanza
Buenos Aires San Justo Metropolitano

2013 Universidad San Pablo-T Tucumán
San Miguel  

de Tucumán
Noroeste

2013
Instituto Universitario de Ciencias 

Biomédicas de Córdoba
Córdoba Córdoba Centro

2013
Universidad Católica  

de las Misiones
Misiones Posadas Noreste

2015
Universidad de Concepción del 

Uruguay
Entre Ríos

Concepción  

del Uruguay
Centro

2015 Universidad Nacional de Entre Ríos Entre Ríos
Concepción  

del Uruguay
Centro

2015
Universidad Nacional del Chaco 

Austral
Chaco Sáenz Peña Noreste

2015
Universidad Nacional de la Patago-

nia San Juan Bosco
Chubut

Comodoro 

Rivadavia
Sur

2015
Universidad Nacional Arturo 

Jauretche
Buenos Aires Florencio Varela Metropolitano

2015 Universidad Nacional de Tucumán Salta Salta Noroeste

2015
Universidad Nacional de Mar del 

Plata
Buenos Aires Mar del Plata Bonaerense

2015
Universidad Nacional  

de Santiago del Estero

Santiago  

del Estero
Santiago del Estero Noroeste

2016 Universidad Nacional de Villa María Córdoba Villa María Centro
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Figura 1
Carreras de Medicina por CPRES (año 2016)
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Carreras de Medicina por provincia (año 2016)
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Nota histórica
La enseñanza de la Medicina en el territorio que luego constituiría la Argentina 
comenzó alrededor de 1802 con la formación de médicos y cirujanos en 
el recientemente creado Protomedicato de Buenos Aires, institución que 
dependía del Virreinato del Río de la Plata. Los vaivenes políticos propios de 
principios del XIX hicieron que los cursos se dieran con interrupciones, hasta 
que el Primer Triunvirato los suspendió por razones de financiamiento.

Una vez creada la Universidad de Buenos Aires (UBA), en agosto 
de 1821, comenzó el dictado de los cursos de la carrera que tuvo sus 
primeros graduados en 1827. Es interesante señalar que el gobierno 
previó presupuesto para que pudieran perfeccionarse en el exterior aquellos 
graduados que no dispusieran de recursos. Al compás de la situación 
política, la carrera sufrió distintas modificaciones institucionales, hasta que 
se afianzó como una Facultad dentro de la UBA, institución a la que retornó 
por decreto en 1874. Para ese entonces, se instauraron varias cátedras más, 
siguiendo el modelo de enseñanza parisino.

También en la segunda mitad del siglo XIX, luego de un proceso de 
arduos debates que llevó varios años, en marzo de 1878 comenzaron a 
dictarse los cursos en la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional 
de Córdoba (UNC), la universidad más antigua del país. Su Decano fue 
Hendrik Weyenbergh, un joven holandés cuyo título era el de Doctor en 
Ciencias Naturales. Él asumió la tarea de dictar las dos primeras materias 
de la carrera y realizó una destacada labor en la organización del plan 
de estudios y de la infraestructura necesaria para el desarrollo de las 
actividades. Los primeros médicos graduados de la UNC completaron sus 
estudios en 1884.

Durante la primera mitad del siglo XX se crearon tres carreras más: 
la de la Universidad Nacional del Litoral, sede Rosario (1920), la de la 
Universidad Nacional de La Plata (1934) y la de la Universidad Nacional 
de Tucumán (1950). 

En 1951 empezaría el dictado de los cursos de Medicina en la 
Universidad Nacional de Cuyo y en 1953 en la Universidad Nacional 
de Nordeste, sede Corrientes. En 1956, la ciudad de Córdoba tendría 
su segunda carrera, ya que comenzaron las actividades de la Universidad 
Católica de Córdoba, y en 1958 la tendría la ciudad de Buenos Aires en 
tanto comenzaron los cursos de la Universidad del Salvador.

Para ver crecer la oferta académica de la carrera de Medicina habrá 
que esperar hasta la década del 90. En 1991 comenzaron las actividades 
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en la Universidad Maimónides a la que siguieron 15 universidades más. 
Así, la Ciudad de Buenos Aires pasa de tener 2 carreras de Medicina a 9.

En esta trayectoria histórica de la oferta académica, puede verse que en 
el siglo XIX había 2 carreras, que durante el siglo XX se crearon 22 y que 
en menos de dos décadas del siglo XXI fueron creadas 23 nuevas carreras.

Sobre el total, se observa un leve predominio de carreras de gestión privada, 
aspecto que se vincula principalmente con la significativa expansión que se produjo 
en la década de los noventa. En esos años cambió el escenario de la formación de 
médicos, que hasta ese momento se circunscribía a 9 instituciones, de las cuales 7 
eran instituciones tradicionales de gestión estatal y habían concentrado la enseñanza 
de la Medicina hasta el año 1956. De 2001 en adelante, el crecimiento de carreras 
se sostiene pero con mayor presencia de las instituciones de gestión estatal.

De las 26 carreras que se dictan en instituciones de gestión privada, 7 son 
institutos universitarios, es decir, que desempeñan su actividad académica en una 
única área disciplinaria, la de la salud.  

Gráfico 1
Carreras de Medicina según sector de gestión de la institución que la dicta

21 carreras de
instituciones

estatales
44,7%

26 carreras de
instituciones 

privadas
55,3%

Como muestra el siguiente gráfico, el 45% de las carreras de Medicina del país se 
crea luego del año 2001, con una participación mayor de las instituciones de gestión 
estatal, aunque también con un papel importante del sector privado en este aumento. 
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Gráfico 2
Carreras de Medicina según año de creación y sector de gestión de la institución 
que la dicta
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éstas iniciaron su segundo ciclo de acreditación se sumaron en esa convocatoria 6 
carreras que no habían completado un ciclo de dictado al momento de la primera 
convocatoria y una carrera ya existente que había iniciado su dictado en una nueva 
sede4 con posterioridad a las convocatorias realizadas para el primer ciclo. 

Por otra parte, entre los años 2000 y 2016 se presentaron 22 proyectos de 
carrera de Medicina, de los cuales 21 obtuvieron una recomendación favorable 
para el otorgamiento del reconocimiento oficial provisorio del título (2 de ellas lo 
lograron en la segunda presentación) 5; 1 proyecto se encuentra actualmente en 
evaluación.  

El siguiente gráfico muestra la situación actual de las 47 carreras de Medicina 
que existían en la Argentina al año 2016, según sus presentaciones para la 
acreditación o para el reconocimiento oficial del título. 

Gráfico 3
Carreras de Medicina según ciclos de acreditación y sector de gestión de la 
institución que la dicta

Estatal   Privada

Con 2 ciclos de
acreditación

24 carreras

Con 1 ciclo de 
acreditación

7 carreras

Evaluadas como
proyecto

15 carreras

Retirada

1 carrera

16

8
4

3

9

6

La Resolución de estándares MCyE N° 535/99 fue la primera que se 
aplicó para la acreditación de carreras de Medicina en las convocatorias 1999 

4 Cuando una carrera se dicta de manera completa en una nueva sede, debe presentarse 
para la acreditación en esa sede.
5 De estas 21 carreras que tuvieron un dictamen favorable, 6 ya se presentaron posteriormente 
como carrera en funcionamiento al momento de la convocatoria a carreras de Medicina que 
realizaban su segundo ciclo de acreditación. Las otras 15 se presentarán para su acreditación 
como carreras cuando hayan completado un ciclo de dictado.  
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y 2000, correspondientes al primer ciclo de acreditación. Luego comenzó su 
revisión, que se impuso no solo por la necesidad de adaptar los criterios al avance 
del conocimiento en la disciplina, sino también por la reflexión que realizó la 
comunidad disciplinar como consecuencia de la aplicación de la norma. Por 
ejemplo, se había observado en su momento una falta de precisión de algunos 
estándares que surgía como consecuencia del uso de términos como “debería” 
que generaba cierta incertidumbre acerca de la obligatoriedad de su aplicación. 
También se eliminaron ciertas reiteraciones en algunos temas, que hacían que el 
documento fuera excesivamente extenso.

Así, en el segundo ciclo de acreditación se aplicó una nueva resolución del 
MECyT, la N° 1314/07. Ésta redujo los estándares de 126 a 67, pero el cambio 
esencial fue una fuerte disminución de los descriptores de contenidos mínimos, 
acompañados de la definición de las competencias que deben ser adquiridas. 
De la combinación de estos dos aspectos se desprende una parte fundamental de 
los requisitos que debe cumplir el plan de estudios y que motiva el uso sistemático 
y profundo de ciertas metodologías de enseñanza y aprendizaje, como también 
la definición clara de instrumentos de evaluación formativa. Las competencias se 
agrupan en cuatro dimensiones: práctica clínica (once componentes), pensamiento 
científico e investigación (seis componentes), profesionalismo (dieciséis componentes) 
y salud poblacional y sistemas sanitarios (siete componentes). Por otro lado, los 
contenidos básicos se agrupan en tres ejes curriculares: fundamentos científicos de 
la atención del paciente; proceso salud-enfermedad-atención en las distintas etapas 
del ciclo vital; y Medicina, hombre y sociedad. 

Actualmente, la comunidad disciplinar se encuentra trabajando en una nueva 
resolución de estándares.

Primer Ciclo de acreditación
En la primera convocatoria se presentaron a acreditación 24 carreras de las cuales 
8 eran de gestión estatal y 16 de gestión privada. Todas estas carreras iniciaban su 
primer ciclo de acreditación.

Al finalizar la primera fase de acreditación de estas carreras, 2 estaban 
acreditadas por seis años, ambas de gestión estatal, y 22 carreras fueron acreditadas 
por tres años. De estas últimas, 3 carreras obtuvieron la acreditación luego de la 
presentación de un recurso de reconsideración (1 carrera de gestión estatal y 2 
carreras de gestión privada). Ninguna carrera de Medicina tuvo el resultado de no 
acreditada. 

Los resultados se resumen en el siguiente gráfico diferenciando las carreras según 
el tipo de gestión de la institución en la que se dictan.
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aGráfico 4
Primer ciclo de acreditación de carreras de Medicina

Resultados de acreditación según tipo de gestión de la institución que las dicta

Estatal   Privada

Acreditadas por

seis años

Acreditadas por tres años

2

16

6

A partir del análisis que se desarrollará a continuación podrá observarse que las 
22 carreras que acreditaron por tres años presentaban debilidades en alguna de las 
cinco dimensiones de análisis. El siguiente cuadro resume la cantidad de carreras 
que presentaban debilidades en cada dimensión.

Cuadro 3
Carreras de Medicina según debilidades presentadas en el Primer Ciclo

Dimensión
Cantidad de carreras 

deficitiarias

% de carreras con 
debilidades en la 

dimensión

Contexto institucional 21 95

Plan de estudios 20 91

Cuerpo académico 22 100

Alumnos y graduados 21 95

Infraestructura y equipamiento 17 77

Las carreras se comprometieron a superar las dificultades mencionadas y, como 
se verá a partir del análisis de la segunda fase del primer ciclo, su cumplimiento dio 
como resultado que las carreras alcanzaran las pautas de calidad establecidas en 
los estándares de acreditación.
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Análisis de los déficits detectados en la primera fase

Contexto institucional
La Resolución MCyE N° 535/99 establecía que la gestión de la carrera debía 
contribuir positivamente al desarrollo de las actividades de docencia, investigación 
y extensión, aportando los recursos adecuados y coordinando las actividades. 

En la evaluación de 11 carreras se observó que la estructura de gobierno de 
la unidad académica no resultaba apropiada dado que no brindaba facultades 
suficientes a la carrera, hecho que restaba operatividad y eficiencia en la toma de 
decisiones. En general, este déficit se detectó cuando había una fuerte dependencia 
de estructuras de gobierno centrales o de instancias unipersonales, si bien también 
se observaron casos en los que el funcionamiento de la unidad o de la carrera no 
estaba adecuadamente reglamentado. 

Con mayor frecuencia, se señalaron debilidades en la estructura de gestión 
de la carrera, casi siempre haciendo mención, como estricta consecuencia de la 
aplicación de las pautas de calidad, a la necesidad de disponer de instancias 
orgánicamente institucionalizadas responsables del diseño, de la guía y de la 
evaluación curricular en un proceso que debía ser continuo. Los pares acordaron 
que esta función correspondía a cuerpos colegiados especialmente creados para 
ese fin, asegurando así idoneidad y pluralismo; asimismo, dispusieron establecer 
compromisos en los casos de que los cuerpos colegiados no estuviesen en 
funcionamiento en el marco de las carreras. Al respecto, en 16 de ellas se señaló 
la falta de un control sistemático de la implementación del plan de estudios. Se hizo 
especial hincapié en la necesidad de detectar tempranamente los requerimientos 
de ajuste, evitando desviaciones en el perfil de formación buscado, dada la 
estricta definición que hacía la Resolución Ministerial al respecto. La falta de esta 
instancia de control se consideró relevante pues no permitía asegurar la revisión y 
la oportuna actualización del currículo. 

Dado que la organización administrativa constituye un soporte fundamental 
para una carrera con una estructura compleja, en relación con el personal, se 
analizó su suficiencia y capacitación. Se señaló en 9 carreras que la organización 
administrativa era poco congruente con la planta académica y la matrícula, 
problema que se agravaba en las situaciones en las que se había verificado 
la existencia de una multiplicidad de espacios físicos donde se desarrollaba la 
carrera de Medicina en forma simultánea. 

Por otro lado, se mencionó en 7 casos la ausencia de mecanismos sistemáticos 
de formación y actualización, que se consideraban importantes en base a la 
necesidad de mejorar la capacitación del personal, especialmente en aspectos 
vinculados con el soporte informático. 
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aCon relación a las políticas institucionales para el desarrollo de la investigación, 
surge del análisis de las resoluciones de la CONEAU que la investigación 
científica era un área muy poco desarrollada en muchos casos; al respecto, 
diferentes aspectos vinculados con la investigación han merecido su inclusión entre 
los déficits señalados. 

En principio, los pares evaluadores valoraron la existencia de una estructura 
académica de soporte que encuadrara el desarrollo de las actividades, las que 
indiscutiblemente debían llevarse a cabo en la sede de la carrera. Bajo estas pautas 
encontraron 8 casos en los que no existían lineamientos definidos para guiar los 
proyectos, ni convenios activos que los sostuvieran; en estos casos generalmente 
tampoco se disponía de infraestructura o recursos para llevarlos a cabo. 

Por otro lado, 10 carreras incluían un porcentaje bajo de docentes que 
participaban en investigación, en general con escasos estímulos y apoyo económico 
de la institución. Estas actividades solían tener logros mínimos en número y calidad 
provocando situaciones claramente deficitarias. Aunque menos frecuentemente, 
también se observaron situaciones en las que la investigación estaba desarrollada 
en el área básica pero muy poco desarrollada en el área clínica. 

Del análisis de los documentos, llama la atención la existencia de 9 carreras  en 
las que no se encontraron núcleos muy activos en investigación, pero cuyos cuerpos 
académicos incluían docentes con adecuadas trayectorias en estas actividades; en 
los informes se mencionaba que dichos docentes realizaban su tarea en ámbitos 
ajenos a la Facultad, fuera del marco de la carrera en acreditación. Desde luego, 
esta situación se detectó generalmente en grandes metrópolis en las que se dictaban 
varias carreras de Medicina, o en ciudades cercanas a las mismas. En síntesis, si 
bien se aprecia una situación bastante heterogénea, la actividad de investigación 
resultaba en conjunto deficitaria. Solo 7 carreras desarrollaban esta actividad de 
manera adecuada y no tuvieron compromisos; de ellas, 5 eran de gestión estatal y 
2 de gestión privada. 

Por otra parte, a pesar de que el apartado de “Recursos Humanos Docentes” 
de la Resolución MCyE N° 535/99 otorgaba igual relevancia a la investigación 
científica que a la extensión, esta última actividad tenía mejor desarrollo en el ámbito 
de las carreras de Medicina. En la primera instancia de evaluación se detectaron 
solo 9 carreras en las que las actividades de extensión no se desarrollaban o lo 
hacían de manera escasa o poco significativa. 

Finalmente, estaba establecido que las carreras de Medicina debían proveer 
oportunidades para que los docentes mejoraran sus destrezas y conocimientos, no 
solo en sus disciplinas específicas sino también en las metodologías de educación 
y evaluación. 
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Del análisis de las resoluciones de acreditación surge que 13 carreras carecían 
de un régimen efectivo de formación y actualización pedagógica / disciplinar que 
permitiese un abordaje adecuado del plan de estudios con los métodos didácticos 
propuestos. Cabe mencionar que este conjunto incluye casos en los que, si bien el 
programa existía, no resultaba adecuado por sus contenidos o duración. En general 
se enfatizó la necesidad de elevar la calidad del cuerpo académico, sugiriendo en 
algunos casos el intercambio con otras universidades para su formación. 

Por otra parte, las pautas de calidad establecidas en la Resolución Ministerial 
señalaban específicamente que la cantidad de estudiantes debía guardar relación 
con los recursos físicos, humanos y económicos realmente asignados a la carrera. 
A partir del análisis de las resoluciones de acreditación surge que al considerar los 
recursos humanos no solo se hacía referencia al número de docentes con formación 
básica y clínica actualizada, sino también al número de profesionales con formación 
y dedicación adecuadas para la supervisión de alumnos en centros hospitalarios 
y de salud. Asimismo, se destacaba que las instituciones debían tener convenios 
vigentes claros, específicos y suficientes con instituciones de salud, para asegurar 
la cantidad mínima de plazas en los diferentes ámbitos de formación práctica. 
Además, se señalaba específicamente que en el cálculo de estudiantes se debía 
tener  en cuenta la cantidad de recursantes. Estos aspectos aparecen reflejados en 
las Resoluciones CONEAU a través de la denominada “capacidad educativa” y 
varias carreras tuvieron compromisos vinculados con esta capacidad. En 8 carreras, 
3 de gestión estatal y 5 de privada, se solicitó establecer un mecanismo definido y 
preciso de adecuación de la matrícula a la “capacidad educativa”.  

Finalmente, en 4 carreras se mencionó como debilidad que los convenios 
interinstitucionales suscriptos para las prácticas hospitalarias eran escasos. Al 
respecto, corresponde tener presente que las instituciones también debían incluir 
convenios que permitiesen el contacto con acciones de promoción de la salud y con 
los procesos de diagnóstico y tratamiento de las enfermedades prevalentes. 

El siguiente cuadro resume los déficits principales vinculados con el contexto 
institucional en el que se insertaban las carreras, a partir de los cuales se generaron 
compromisos. Se señala en cada caso la cantidad de carreras en las que dicho 
déficit fue detectado.
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aCuadro 4
Déficits vinculados a Contexto institucional (Primer ciclo)

Déficits
Carreras 

deficitarias 

Políticas de investigación 17

Debilidades en la estructura de gestión de la carrera 16

Inadecuada política de formación 
y actualización pedagógica / disciplinar

13

Insuficiente organización administrativa 11

Inadecuada estructura de gobierno de la Unidad Académica 9

Políticas de extensión 9

Matrícula inadecuada a la capacidad educativa 8

Insuficientes convenios suscriptos para 
el desarrollo de prácticas hospitalarias

4

Plan de estudios
Todas las carreras que se presentaron a acreditación cumplían, en su último 
plan de estudios aprobado, con la carga horaria mínima total establecida en la 
Resolución ME Nº 535/99. Cabe mencionar que 5 carreras tenían 2 planes de 
estudio vigentes y 2 tenían su plan más antiguo con una carga horaria total menor 
a las 5500 horas fijadas en la resolución ministerial. El siguiente cuadro muestra 
la cantidad de carreras en función de la carga horaria total del plan de estudios, 
considerando el plan de estudios más reciente.

Cuadro 5
Carreras de Medicina según carga horaria 

Carga horaria Cantidad de carreras

5500-6000 horas 5

6000-6500 horas 4

6500-7000 horas 5

7000-7500 horas 4

7500-8000 horas 5

8000-8500 horas 0

8500-9000 horas 1
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Estas carreras de grado tenían una duración total de 6 años, salvo las 
correspondientes a 3 universidades nacionales, que se extendían hasta 7 años. 

Por otro lado, si bien los estándares recomendaban ofrecer materias optativas 
a fin de facilitar la ampliación de conocimientos o la adquisición de habilidades 
y destrezas, solo 15 carreras declaraban explícitamente que las incluían en sus 
diseños curriculares.

El perfil profesional definido en la Resolución Ministerial apuntaba a la formación 
de un médico orientado a la Medicina general, un profesional capacitado para 
resolver los principales problemas concernientes a la promoción, protección, 
recuperación y rehabilitación de la salud, tanto individual como familiar y 
comunitaria, dentro de un contexto ético que respetara la dignidad de la persona.

A pesar de estar claramente definido, eran 11 las carreras que no ajustaban 
totalmente el diseño o la implementación efectiva de su plan de estudios a las pautas 
propuestas, poniendo muchas veces en duda la formación de competencias acordes 
al perfil señalado. Durante la evaluación de 7 de estas carreras se mencionó que 
la organización curricular y las asignaturas del ciclo clínico denotaban una fuerte 
orientación hacia las especialidades no troncales de la Medicina. Este hecho solía 
manifestarse, además, en que la planta docente estaba integrada por una minoría 
de docentes especializados en áreas propias de la Medicina general. De ahí la 
observación realizada previamente a “la implementación efectiva” del plan de 
estudios. Asimismo, en 3 casos llamó la atención que los alumnos que cursaban los 
primeros años de la carrera no habían comenzado a desarrollar actividades en los 
centros periféricos de salud, con tareas extramurales; se consideraba que este hecho 
era relevante pues impedía fortalecer desde el inicio el perfil de médico buscado. 
Finalmente, en 4 oportunidades se señaló que los convenios interinstitucionales 
suscriptos se correspondían solo parcialmente con los objetivos de la carrera pues 
tendían a graduar a un médico preparado para la atención hospitalaria más que 
a un médico generalista para la atención primaria; en estos casos se destacó 
claramente que la enseñanza práctica del ciclo clínico predominante en el ámbito 
hospitalario tenía un enfoque principalmente curativo más que preventivo. 

En relación a los contenidos curriculares básicos, en 11 carreras se destacó su 
ausencia o la necesidad de fortalecerlos. La mayor frecuencia aparece con relación 
a contenidos humanísticos y epidemiológicos; al respecto, cabe señalar que la 
resolución ministerial hacía hincapié en la formación de un médico general con 
un enfoque científico-antropológico. Un análisis comparativo permite concluir que 
8 de estas 11 carreras no tenían un diseño curricular acorde al perfil generalista 
establecido. Por otro lado, en 5 carreras se objetó la superposición de contenidos y en 
solo 2 carreras se marcó que el plan de estudios incluía contenidos desactualizados. 
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aFinalmente, en 16 carreras se hizo mención a la falta o escasez de articulaciones 
horizontales y verticales efectivas, hecho que abonaba el riesgo de que los 
conocimientos se impartiesen como compartimentos estancos; en estos casos se 
resaltó puntualmente que las formaciones básica y clínica estaban pobremente 
integradas, o lo hacían en ausencia de un marco formal organizado. A su vez, este 
déficit surgía como consecuencia importante de la falta de una estructura encargada 
de la coordinación y el seguimiento adecuado de la actividad docente; de hecho, 
en 12 de los 16 casos también se había detectado la ausencia de una estructura de 
gestión adecuada de la carrera.

Cabe mencionar que aquellas carreras en las que se señaló que el plan 
de estudios no lograba el perfil profesional buscado como consecuencia de un 
enfoque excesivamente especializado, tampoco reunían las condiciones óptimas 
de formación práctica de un médico general apto para desempeñarse en el primer 
nivel de atención. En todos estos casos existían distorsiones entre el graduado que 
se deseaba formar y la implementación de las estrategias docentes o el tipo de 
pacientes que se observaban en las prácticas.

En 9 carreras se señaló que las actividades prácticas que se realizaban en 
distintos ámbitos de enseñanza resultaban heterogéneas y no quedaba claro que 
se garantizara que todos los alumnos tuviesen experiencias educativas equivalentes. 
Este hecho era consecuencia de poner a distintos alumnos en contacto con 
realidades sociales muy distintas, de contar con una escasa supervisión de docentes 
de centros muy dispersos geográficamente, de desarrollar prácticas en una muy 
elevada cantidad de centros o de desarrollar actividades educativas determinadas 
por la masividad que pueden generar programas, actividades y criterios de 
evaluación diferentes. Por otro lado, en 5 carreras se mencionó que la adquisición 
de las destrezas y habilidades necesarias requeriría una mayor intensidad en la 
formación práctica supervisada que, a veces, no alcanzaba el mínimo exigido por 
los estándares. 

Finalmente, y en relación específicamente con la Práctica Final Obligatoria, solo 
en 3 carreras se observó que no estaba implementada, era optativa o no cumplía 
con los requisitos establecidos en la resolución ministerial sobre sus características 
y carga horaria. 

Con respecto a las evaluaciones, en 4 carreras se destacó que las administradas 
a los estudiantes no contemplaban de manera integrada la adquisición de 
conocimientos, el desarrollo de la capacidad de análisis, destrezas, actitudes y 
habilidades para solucionar problemas reales y enfrentar situaciones críticas. En 
estos casos se observó que había una tendencia a la realización de evaluaciones 
orientadas al registro de conocimientos, con escasa proyección a las metodologías 
para evaluar actividades prácticas. 
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El siguiente cuadro resume los déficits principales vinculados al plan de estudios, 
a partir de los cuales se generaron compromisos. Se señala en cada caso la 
cantidad de carreras en las que dicho déficit fue detectado.

Cuadro 6
Déficits vinculados a Plan de estudios (Primer ciclo)

Déficits 
Carreras 
deficitarias

Inadecuada articulación vertical y horizontal de contenidos 16

Ausencia de contenidos curriculares básicos o tratamiento insuficiente 11

Falta de ajuste del diseño curricular al perfil del egresado establecido 11

No se aseguran experiencias educativas equivalentes para todos los 
alumnos

9

Baja intensidad de formación práctica 5

Inadecuados mecanismos de evaluación de los estudiantes 4

Cuerpo académico
Una conclusión que surge del análisis de las resoluciones de acreditación es que 
se consideró que el docente que ejercía al mismo tiempo su profesión no solo 
podía transmitir conocimientos y habilidades, sino que fundamentalmente ofrecía 
al estudiante un modelo de identificación; en virtud de ello, se desprende la 
relevancia otorgada a la formación profesional del cuerpo académico, que se 
consideró  satisfactoria, en líneas generales. No obstante, en concordancia con 
las observaciones realizadas en el apartado de plan de estudios, en 4 carreras 
se hizo especial referencia a que el perfil del cuerpo académico corroboraba 
el fuerte sesgo hacia la especialización en la enseñanza; en esta situación, se 
destacó la necesidad de incrementar la cantidad de médicos formados en el área 
de Medicina general. 

Sólo 3 carreras presentaban un cuerpo académico con integrantes con escasa 
trayectoria en docencia universitaria. Sin embargo, en 5 carreras (entre las que se 
incluye 1 de las 3 mencionadas previamente) se señaló la necesidad de que los 
docentes recibieran una formación pedagógica continua más actualizada a fin de 
poner en práctica el abordaje de los métodos didácticos propuestos. 

Por otro lado, en 12 carreras se indicó como debilidad que el cuerpo docente 
no estaba suficientemente acreditado en cuanto a su trayectoria y formación 
en investigación; en esas carreras no se contaba con un fuerte componente 
de profesionales propios graduados en doctorados y maestrías. Como es de 
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aesperar, estas 12 carreras tenían también una situación deficitaria en lo referido 
a investigación científica.

Respecto de la dedicación, 13 carreras tenían un plantel con un bajo número 
de docentes con dedicación exclusiva o semiexclusiva. En estos casos se observó 
la necesidad de mejorar la dedicación horaria de manera de permitir un mayor 
desarrollo de las actividades de investigación y extensión; en algunos casos se 
resaltó esta necesidad especialmente en el ciclo clínico. Nuevamente se observan 
algunas coincidencias y, de hecho, 10 de estas 13 carreras carecían de una 
actividad de investigación científica adecuada.

Además, en 4 carreras se consideró que los profesores, especialmente titulares, 
se encontraban radicados en localidades distantes de aquella en la que se dictaba 
la carrera. En estas evaluaciones generalmente se mencionaba que el grado de 
participación de los docentes se encontraba dificultada por la organización de las 
actividades académicas, que solían concentrarse en una o dos jornadas dificultando 
la relación con los estudiantes. En estos casos no solo se solicitaba la instalación de 
recursos humanos en la sede sino también la implementación de mecanismos que 
facilitaran su formación permanente y el desarrollo de actividades de investigación y 
extensión. 

Por otra parte, en 6 carreras se objetó que la relación docente/alumno era muy 
baja, especialmente en el ciclo básico o en las etapas iniciales del desarrollo curricular.

Finalmente, si bien la resolución ministerial establecía que los docentes debían 
ser evaluados periódicamente y que el proceso hubiera debido incluir la opinión de 
los alumnos, en 7 carreras no se pudo apreciar una instancia formalizada y eficiente 
de evaluación continua del cuerpo académico. 

El siguiente cuadro resume los déficits principales vinculados al cuerpo 
académico, a partir de los que se generaron compromisos. Se señala en cada caso 
la cantidad de carreras en las que dicho déficit fue detectado.

Cuadro 7
Déficits vinculados a Cuerpo académico (Primer ciclo)

Déficits 
Carreras 
deficitarias

Insuficiente dedicación para investigación y extensión 13

Insuficiente trayectoria y formación en investigación 12

Falta de mecanismo de evaluación continua 7

Insuficiente formación en docencia universitaria 7

Baja relación docente/alumno 6
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Alumnos y graduados
En consonancia con los déficits referidos a las políticas institucionales previamente 
mencionados, se señaló en la evaluación de 19 carreras que la participación de 
alumnos en actividades de investigación era escasa o nula; en este grupo había 
2 instituciones de gestión privada que reconocían que incorporaban alumnos en 
proyectos de investigación cuando éstos lo solicitaban por iniciativa individual y 
que no existía ningún mecanismo formalizado al respecto. De la comparación surge 
que 17 de estas 19 carreras no tenían desarrollo suficiente de las actividades de 
investigación científica. En síntesis, sólo 5 carreras, 4 de gestión estatal y 1 de 
gestión privada, no presentaban una situación deficitaria en este aspecto.  

Por otro lado, en 11 carreras se detectó que no había incorporación de estudiantes 
en actividades de extensión o que su participación era mínima. Cabe señalar que 
en varias oportunidades se expresó que estas actividades se desarrollaban en el 
marco de actividades de cátedra. 

Finalmente, si bien la resolución ministerial fijaba que se debía establecer 
un sistema de seguimiento de graduados, 7 carreras carecían de un mecanismo 
sistematizado. En estos casos se solicitó desarrollar una política que estableciera 
relaciones de vinculación permanente y en otras 2 carreras se requirió poner en 
funcionamiento un programa de educación continua. 

El siguiente cuadro resume los déficits principales vinculados a los alumnos y 
graduados, a partir de los que se generaron compromisos. Se señala en cada caso 
la cantidad de carreras en las que dicho déficit fue detectado.

Cuadro 8
Déficits vinculados a Alumnos y graduados (Primer ciclo)

Déficits 
Carreras 
deficitarias

Escasa o nula incorporación a los proyectos de investigación 19

Escasa o nula incorporación a los proyectos de extensión 11

Ausencia de sistema de seguimiento de graduados / 
de un programa para su educación médica continua

9

Infraestructura y equipamiento
En esta dimensión la debilidad detectada con mayor frecuencia se relacionaba 
con la biblioteca y los centros de documentación. En la evaluación de 12 carreras 
se mencionó que la biblioteca no estaba equipada con el material bibliográfico 
necesario en cantidad y calidad; en algunos casos también se agregó que el acervo 
bibliográfico disponible estaba desactualizado. A su vez, en 7 oportunidades se 
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aseñaló que la colección de publicaciones periódicas era escasa o incorrecta.  En 
3 casos se hizo referencia al equipamiento informático de la biblioteca, señalando 
que estaba pobremente dimensionado, y, en otros 3 casos, que la biblioteca y los 
centros de documentación disponían de una infraestructura edilicia insuficiente para 
el número de alumnos. 

En relación con la formación práctica, se concluyó en 2 carreras que los lugares 
donde se desarrollaban los trabajos prácticos no eran suficientes para alojar los 
grupos de alumnos y en 5 oportunidades se mencionó que el equipamiento para los 
trabajos prácticos era inadecuado o insuficiente. 

El siguiente cuadro resume los déficits principales vinculados con la infraestructura 
y el equipamiento, a partir de los que se generaron compromisos. Se señala en 
cada caso la cantidad de carreras en las que dicho déficit fue detectado.

Cuadro 9
Déficits vinculados a Infraestructura y equipamiento (Primer ciclo)

Déficits 
Carreras 
deficitarias

Material bibliográfico insuficiente y/o desactualizado 12

Publicaciones periódicas escasas 7

Infraestructura edilicia y equipamiento informático deficientes 6

Insuficiente infraestructura y equipamiento para trabajos prácticos 5

Segunda fase de acreditación del Primer ciclo:  
cumplimiento de compromisos y debilidades subsistentes.  

Las 22 carreras que habían acreditado por tres años, 6 de gestión estatal 
y 16 de gestión privada, se presentaron a la segunda fase del primer ciclo de 
acreditación. En todos los casos se aprobó la extensión de la acreditación por 
otros 3 años. 

En esta sección se analiza el cumplimiento de los compromisos asumidos y 
las situaciones deficitarias más frecuentes que persistían en la segunda fase 
de acreditación. Cabe señalar que estas debilidades no solo surgen de la 
implementación incompleta de los planes de mejora propuestos en la primera fase, 
sino también de nuevas situaciones deficitarias detectadas durante esta etapa de 
evaluación.
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Contexto institucional
Las principales debilidades que persistieron en esta dimensión estaban 
relacionadas con la investigación, la extensión y los medios de comunicación o 
mecanismos de soporte de la estructura de gestión. 

Todas las carreras presentadas en esta instancia tenían una adecuada 
estructura de gestión de la unidad académica y solo en 5 carreras se mencionó 
la persistencia de una situación deficitaria. En 2 carreras de gestión estatal 
esta dificultad se relacionaba con los canales de comunicación que fueron 
considerados generalmente efectivos en el ciclo biomédico pero se instrumentaban 
con dificultad en el ciclo clínico, especialmente en carreras masivas. 
Particularmente, se subrayó la necesidad de establecer un mecanismo integrador 
que funcionase de enlace entre la Facultad y todos los ámbitos de enseñanza 
descentralizados ubicados en diferentes centros asistenciales. En estos casos se 
hizo especial mención a la falta de estrategias que asegurasen la supervisión 
y la homogeneidad de la enseñanza en las sedes alejadas de la Facultad. 
Además, en otras 3 carreras se indicó que no se evidenciaban mecanismos 
claros para el resguardo de la información académico-administrativa, si bien el 
sistema de registro se estaba haciendo paulatinamente más eficiente y, por ende, 
se encontraban en camino de un mejoramiento. En síntesis, de las 16 carreras 
que tenían dificultades en su estructura de gestión, 11 las habían superado en 
la segunda fase. 

Por otro lado, de las 9 carreras que tenían una organización administrativa 
insuficiente, solo en 2 se consideró que continuaba siendo inadecuada para la 
planta académica y la matrícula; puntualmente, se señaló que algunos centros 
de práctica fuera de la sede central de estas carreras no contaban con el apoyo 
administrativo requerido. Se puede asegurar que en la mayoría de las carreras la 
estructura administrativa tenía personal formado, actualizado y con experiencia. 

En la segunda fase, en la evaluación de 12 carreras, 2 de gestión estatal 
y 10 de gestión privada, se consideró valioso el avance realizado en pos del 
progreso de las políticas institucionales destinadas a fortalecer la investigación, 
teniendo en cuenta que en todos estos casos se desarrollaron programas en 
el seno de las propias carreras. Durante el período transcurrido entre ambas 
evaluaciones se definieron líneas temáticas prioritarias o áreas problema que 
encuadraban los proyectos a desarrollar. En las carreras mencionadas, se 
observó un incremento de los recursos humanos, financieros y tecnológicos 
asignados a estas actividades, pero se destacó que debían sostenerse en el 
tiempo, o inclusive profundizarse, a fin de favorecer el afianzamiento de una 
masa crítica que sustentara el desarrollo de investigación de la institución. En 
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asíntesis, las medidas y acciones fueron orientadas en la dirección correcta, pero 
debían afirmarse. 

Por otro lado, se mencionó en la evaluación de 3 carreras que se habían 
sentado las bases pero que se encontraban en una etapa muy incipiente, con un 
desarrollo escaso, y que se requeriría de un claro esfuerzo en la dirección que 
las mismas carreras habían propuesto a futuro, para poder llegar a apuntalar 
suficientemente este aspecto del desarrollo académico. Corresponde señalar 
que ninguna de estas 3 carreras contaba en la primera fase con lineamientos 
definidos ni disponía de recursos para llevarlos a cabo. 

Es conveniente tener presente que en estas evaluaciones se realzó la 
necesidad de que los proyectos de investigación concluidos tuvieran una difusión 
significativa de sus resultados en revistas de circulación internacional con 
arbitraje. Se señaló que a futuro las carreras no solo deberían dar continuidad 
a las políticas implementadas sino asegurar la productividad cualitativa y 
cuantitativa de los proyectos. En síntesis, de las 17 carreras que eran deficitarias 
en la primera fase solo 2 habían superado este último aspecto.

Finalmente, en la evaluación de la segunda fase, sobre 9 carreras que tenían 
compromisos sobre actividades de extensión, 8 los cumplieron y 1 no. Llama 
la atención que el desarrollo de estas actividades apareció como insuficiente 
en carreras que habían tenido una evaluación favorable de este aspecto en 
primera fase. En segunda fase, en 7 carreras, todas de gestión privada (la que 
no cumplió con los compromisos y otras 6 que no eran deficitarias en este punto 
en primera fase), se consideró que las actividades de extensión y vinculación 
con el medio eran escasas y, en algunos casos, se estimó recomendable su 
sistematización. Al respecto, quizás valga la pena rescatar que algunas de las 6 
que no habían tenido observaciones en la primera fase señalaban que la crisis 
económica vivida en los años previos había impactado negativamente en este 
tipo de tarea. En consecuencia, de las 9 carreras deficitarias en actividades de 
extensión en la primera fase, 8 cumplieron con el compromiso y 1 no lo había 
logrado; otras 6 carreras se consideraron en la segunda fase por debajo del 
mínimo de calidad adecuado.

El siguiente cuadro muestra las carreras según sus compromisos en la primera 
fase y su cumplimiento, total o parcial, en el segunda fase. Además señala 
las carreras con déficits que surgieron en la segunda fase. Puede apreciarse 
que, salvo por la investigación, las carreras cumplieron en general con los 
compromisos que habían asumido. 
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Cuadro 10
Grado de cumplimiento de los compromisos vinculados a Contexto institucional 
(Primer ciclo) 

Déficits vinculados al Contexto 
institucional
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Investigación 17 2 15 0

Debilidades en la estructura de gestión de 
la carrera

16 11 5 0

Inadecuada política de formación y 
actualización pedagógica disciplinar

13 13 0 0

Inadecuada estructura de gobierno de la 
Unidad Académica

11 11 0 0

Insuficiente organización administrativa 9 7 2 0

Extensión 9 8 1 6

Matrícula inadecuada a la capacidad 
educativa

8 8 0 0

Insuficientes convenios suscriptos para el 
desarrollo de prácticas hospitalarias

4 4 0 0

Plan de estudios
Las principales debilidades que persistieron en esta dimensión estaban relacionadas 
con la insuficiente articulación de contenidos, la falta de equivalencia en las 
experiencias educativas, la baja intensidad de la formación práctica y la 
implementación de mecanismos de evaluación de los estudiantes que no se 
adecuaban totalmente a las metodologías de enseñanza propuestas.
A partir del análisis de las evaluaciones de segunda fase se puede concluir que en 
numerosos casos las acciones propuestas para alcanzar la integración horizontal y 
vertical de los contenidos del plan de estudios se habían cumplido solo parcialmente 
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ay los evaluadores señalaron que debían ser profundizadas. En total, 18 carreras 
debían fortalecer la integración entre la formación básica, la formación clínica y la 
práctica final obligatoria. 
Cabe mencionar que en la segunda fase 3 carreras cumplieron con el compromiso 
asumido en la primera fase, logrando superar la dificultad completamente; en los 
3 casos se realizó un cambio de plan de estudios que incluyó modificaciones 
específicas para fortalecer la integración, a través de talleres específicos, análisis 
de casos o el aprendizaje basado en problemas. 
Por otro lado, dentro del conjunto deficitario de la segunda fase, se incluyen 3 
carreras en las que no se había detectado el déficit en la instancia anterior como 
consecuencia de que se encontraban en las etapas iniciales de su desarrollo, y 
otras 2 carreras a las que se había solicitado que ajustaran su plan de estudios, 
pues el que desarrollaban en ese momento mostraba una fuerte tendencia a las 
especializaciones médicas.
Otra debilidad residual, que se había presentado de manera frecuente, estaba 
relacionada con la falta de oportunidades de formación similares. Los pares 
deducían que, como consecuencia de la distinta complejidad de los servicios 
donde se realizaban las prácticas, se presentaban marcadas diferencias en el 
tipo de actividades desarrolladas en cada centro. Por ello, no quedaba duda de 
que sin una supervisión homogénea, no se aseguraban experiencias educativas 
equivalentes para todos los alumnos. Al analizar las evaluaciones de segunda fase 
se corroboró que esta dificultad persistía en varias carreras y, en algunas de ellas, se 
vio profundizada tanto por una diferencia en la carga horaria desarrollada en cada 
centro, como también por una diferencia en las obligaciones de docentes y alumnos. 
La tarea de supervisión se juzgó relevante, aunque en varios casos se señaló que era 
insuficiente pues debería ir de la mano de la capacitación de los docentes de los 
centros, tanto en metodologías de evaluación como en cursos orientados a reforzar 
el enfoque epidemiológico y de APS. En síntesis, en la segunda fase 11 carreras 
presentaban este déficit: entre ellas se encontraban 7 que no habían cumplido con 
el compromiso, 2 que no habían implementado el Internado Rotatorio en la instancia 
anterior y otras 2 en las que no se había detectado esta debilidad en la primera 
fase. Finalmente, solo 2 carreras habían cumplido con el compromiso.
Por otro lado, en 5 carreras se consideró necesario reforzar la formación práctica 
asegurando los mecanismos conducentes a que los estudiantes adquirieran las 
competencias, destrezas y habilidades de un médico general apto para desempeñarse 
en el primer nivel de atención. Si bien la cantidad coincide con las carreras con 
compromisos en primera fase, se debe señalar que, de las 5 carreras con compromisos, 
4 los cumplieron y solo 1 no lo hizo. En consecuencia, esta debilidad surge en la 
segunda fase en otras 4 carreras no deficitarias en primera fase.
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Por último, en 11 carreras se estimó necesario optimizar los instrumentos de 
evaluación, adecuándolos a las metodologías de enseñanza, y en algunas 
oportunidades se requirió fortalecer las herramientas de evaluación formativa 
(adquisición de conocimientos, habilidades, destrezas y aptitudes); en algunas 
también se mencionó la necesidad de brindar mayor confiabilidad a los resultados 
validando los instrumentos utilizados. En la segunda fase se comprueba que la 
debilidad surge en 8 carreras a las que no se había hecho esta observación 
previamente. De las 4 carreras con compromisos en primera fase solo 1 cumplió 
con el compromiso.
El siguiente cuadro muestra las carreras según sus compromisos en la primera fase 
y su cumplimiento, total o parcial, en el segunda fase. Además señala las carreras 
con déficits que surgieron en la segunda fase. 

Cuadro 11
Grado de cumplimiento de los compromisos vinculados a Plan de estudios 
(Primer ciclo) 

Déficits vinculados a Plan de estudios 
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Inadecuada articulación vertical 
y horizontal de contenidos

16 3 13 5

Falta de ajuste del diseño curricular 
al perfil del egresado establecido

11 11 0 0

Ausencia de contenidos curriculares 
básicos o tratamiento insuficiente

11 11 0 0

No se aseguran experiencias educativas 
equivalentes para todos los alumnos

9 2 7 4

Baja intensidad de formación práctica 5 4 1 4

Inadecuados mecanismos de evaluación 
de los estudiantes

4 1 3 8
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aCuerpo académico
Las principales debilidades que subsistían en segunda fase asociadas con el cuerpo 
académico se centraban en la falta de dedicación o formación adecuada para el 
desarrollo de las actividades de docencia e investigación. 

En relación con la trayectoria de los docentes, si bien la resolución ministerial 
señalaba que debía existir un régimen de formación y actualización pedagógica/
disciplinar, 3 de las 7 carreras que tenían un compromiso vinculado con la formación 
pedagógica carecían de un programa adecuado o su implementación había sido 
muy reciente.  Además, otras 4 carreras que no tenían este compromiso fueron 
señaladas como deficitarias en este aspecto. Se mencionaba en las evaluaciones 
que muchas veces esto traía aparejado un escaso número de docentes formados 
en las nuevas tendencias pedagógicas favoreciendo, a su vez, el predominio de la 
enseñanza tradicional e impidiendo que los contenidos se articularan totalmente con 
la propuesta metodológica. Por otro lado, en 4 carreras se señaló que la formación 
disciplinar parecía estar postergada: 2 de ellas tenían el compromiso previo y en las 
otras 2 se señaló la necesidad de fortalecer las acciones de estímulo a la formación 
en investigación.

Por otro lado, en 16 carreras se advirtió que el incremento de las dedicaciones 
docentes había sido escaso o insuficiente. De estas 16 carreras, 10 tenían el 
compromiso previo y 6 manifestaron la debilidad en esta instancia. Cabe aclarar 
que no solo se hacía especial mención a investigación y extensión, sino también 
al desarrollo de actividades de integración y articulación del plan de estudios. 
Es necesario puntualizar que en este grupo hay 3 carreras que se desarrollan 
en universidades de gestión estatal con un elevado número de alumnos; en esas 
evaluaciones se mencionó que la adecuación del número de alumnos a la capacidad 
educativa de la Facultad sería uno de los pilares sobre los que se asentaría la futura 
concordancia de la planta académica con las necesidades docentes. 

En cuanto a la relación docente/alumno solo en 1 de las 6 carreras que tuvieron 
el compromiso de adecuarla, se mencionó que era necesario continuar con los 
mecanismos que favorecieran una relación correcta.

Finalmente, en ninguna de las evaluaciones de las 7 carreras que tuvieron el 
compromiso de implementar un mecanismo de evaluación docente se menciona que 
no se haya implementado o que necesitara ajustes.

El siguiente cuadro muestra las carreras según sus compromisos en la primera 
fase y su cumplimiento, total o parcial, en el segunda fase. Además señala las 
carreras con déficits que surgieron en la segunda fase. 
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Cuadro 12
Grado de cumplimiento de los compromisos vinculados a Cuerpo académico 
(Primer ciclo) 

Déficits vinculados a Cuerpo académico 
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Insuficiente dedicación para investigación 
y extensión

13 3 10 6

Insuficiente trayectoria y formación en 
investigación

12 10 2 2

Insuficiente formación en docencia 
universitaria

7 4 3 4

Falta un mecanismo de evaluación continua 7 7 0 0

Baja relación docente/alumno 6 5 1 0

Alumnos y graduados
En lo referido a investigación, se mencionó que se esperaba que, junto con el 
incremento de las actividades de investigación, aumentase la participación de 
alumnos en los proyectos. Esta aclaración es necesaria pues en esta oportunidad 
solo en 8 se mencionó esta necesidad. Estas 8 carreras formaban parte del conjunto 
de 19 que habían asumido el compromiso. 

Por otro lado, en 6 carreras se señaló que debía incrementarse la participación 
de alumnos en actividades de extensión. De estas 6 carreras, 4 habían tenido 
compromisos en la primera fase y 2 mostraron la debilidad en la segunda fase. Por 
otra parte, 7 carreras cumplieron con el compromiso contraído en la primera fase. 

Finalmente, 8 carreras estaban definiendo o mejorando los mecanismos de 
seguimiento de sus graduados como también los planes para su formación continua. 
De este conjunto, 6 tenían el compromiso contraído previamente.
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aEl siguiente cuadro muestra las carreras según sus compromisos en la primera 
fase y su cumplimiento, total o parcial, en el segunda fase. Además señala las 
carreras con déficits que surgieron en la segunda fase. 

Cuadro 13
Grado de cumplimiento de los compromisos vinculados a Alumnos y graduados 
(Primer ciclo)

Déficits vinculados a Alumnos y graduados
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Escasa o nula incorporación a los proyectos 
de investigación

19 11 8 0

Escasa o nula incorporación a los proyectos 
de extensión

11 7 4 2

Falta de un sistema de seguimiento de 
graduados y de un programa para su 
educación médica continua

9 3 6 2

Infraestructura y equipamiento
La mayor dificultad remanente en esta dimensión estaba relacionada con el acervo 
bibliográfico ya que en 7 carreras se señaló que no estaba totalmente actualizado 
o resultaba insuficiente; a 5 de estas carreras ya se les había hecho la misma 
observación en la primera fase. 

Vinculado con este aspecto, a 4 de estas carreras, todas ellas de gestión estatal, 
se les sugirió la conveniencia de acceder a redes y bases de datos en cantidad y 
calidad adecuadas a los fines de la formación buscados. 

El siguiente cuadro muestra las carreras según sus compromisos en la primera 
fase y su cumplimiento, total o parcial, en el segunda fase. Además señala las 
carreras con déficits que surgieron en la segunda fase. 
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Cuadro 14
Grado de cumplimiento de los compromisos vinculados a Infraestructura y 
equipamiento (Primer ciclo) 

Déficits vinculados a Infraestructura y equipamiento
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Material bibliográfico insuficiente y/o 
desactualizado

12 7 5 2

Publicaciones periódicas escasas 7 6 1 3

Infraestructura edilicia y equipamiento informático 
deficientes

6 6 0 0

Insuficiente infraestructura y equipamiento para 
trabajos prácticos

5 5 0 0

Algunas consideraciones sobre el Primer ciclo de las carreras de 
Medicina 
A partir de los cuadros comparativos que figuran al finalizar el análisis de cada 
dimensión se puede corroborar que las debilidades asociadas a varios aspectos 
establecidos en la resolución ministerial habían sido superadas. Las deficiencias 
en las estructuras de gestión de la unidad académica y de la carrera que fueron 
detectadas en la primera fase prácticamente habían desaparecido en la segunda 
y el soporte administrativo adquirió la relevancia necesaria para acompañar el 
desarrollo de las carreras. Además, se había adecuado la matrícula a la capacidad 
educativa de la institución y, de la mano de este tema, se había mejorado la relación 
docente/alumno. Se habían suscripto los convenios para poder desarrollar las 
prácticas fundamentalmente en los centros de salud, con lo cual quedaba asegurada 
la formación, especialmente en la etapa clínica. Los planes de estudio se ajustaron 
para incluir los contenidos mínimos, adaptándose al perfil profesional buscado; 
además, se había mejorado la infraestructura y el equipamiento contribuyendo a 
fortalecer la formación práctica. 

Por otro lado, si bien las carreras habían definido políticas que enmarcaban el 
desarrollo de las actividades de investigación y extensión, la escasez de tareas de 
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aesta índole se mantenía como una de las debilidades remanentes más significativa.  
Así, pese a que se observó una mejora importante respecto de la primera fase, se 
consideró necesario continuar con su fortalecimiento. 

Aunque las recomendaciones para implementar medidas que permitiesen 
promover las oportunidades de formación de posgrado del cuerpo académico 
habían sido generalmente atendidas, es evidente que la falta de dedicaciones 
adecuadas para llevar adelante estas actividades era la debilidad persistente más 
significativa; los evaluadores señalaron en numerosas ocasiones la necesidad de 
incrementarlas a fin de incentivar la investigación y la extensión. No obstante, 
se debe mencionar que se había mejorado sustantivamente la incorporación de 
alumnos en estas tareas, muchas veces de la mano de iniciativas encaradas por las 
diferentes cátedras.

En lo que hace a la formación, también se desprende de los cuadros previos 
que existían dificultades para asegurar la articulación de contenidos del plan de 
estudios y, acompañando esta dificultad, se encontraban las escasas posibilidades 
de asegurar experiencias educativas equivalentes. También se marcó la necesidad 
de mejorar los mecanismos de evaluación de los estudiantes.

Finalmente, no se observó una mejora sustantiva en cuanto al seguimiento de 
graduados y la existencia de mecanismos sistemáticos para su formación continua.

Segundo ciclo de acreditación de carreras de Medicina 
En la convocatoria de la CONEAU para carreras de Medicina del año 2008, se 
presentaron a acreditación 31 carreras que incluían las 24 que se habían evaluado 
en el primer ciclo y 7 que habían iniciado su desarrollo en una etapa posterior, 
por lo que no se habían presentado en la convocatoria del año 2000. De estas 7 
carreras que iniciaban su primer ciclo de acreditación, 3 eran de gestión estatal y 
4 de gestión privada. Del total de las 31 carreras presentadas, 11 eran de gestión 
estatal y 20 de gestión privada. 

Al finalizar la primera fase de esta convocatoria, 18 carreras estaban acreditadas 
por 6 años, entre las que se incluían las 2 carreras que habían obtenido el mismo 
resultado en el ciclo anterior. De las 13 carreras que fueron acreditadas por 3 años, 
había 2 que alcanzaron este resultado luego de un pedido de reconsideración. 
Ninguna carrera de Medicina resultó no acreditada. 

Los resultados se resumen en el siguiente gráfico diferenciando las carreras según 
el tipo de gestión de la institución en la que se dictaban.
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Gráfico 5
Resultados de acreditación del Segundo ciclo según tipo de gestión de la 
institución que las dicta

Estatal   Privada

Acreditadas por seis años Acreditadas por tres años
 18 carreras

Con
2 ciclos

Con
1 ciclos

 13 carreras

Un dato que vale la pena tener presente es que 15 carreras que habían acreditado 
por tres años en el primer ciclo fueron acreditadas por seis años en el segundo ciclo; 
de ellas, 11 eran de instituciones de gestión privada y 4 de instituciones de gestión 
estatal. Consecuentemente, había 7 carreras que mantuvieron su acreditación por tres 
años. Entre ellas, 5 eran de instituciones de gestión privada y 2 de gestión estatal.

El siguiente gráfico muestra la variación en el porcentaje de carreras acreditadas 
por tres y por seis años en las primeras fases del primer y segundo ciclo.
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aGráfico 6
Resultados de acreditación de carreras de Medicina

Primer y Segundo ciclo

92%

8%

42%

58%

Acreditadas por seis años

Acreditadas por tres años

Primer ciclo Segundo ciclo

Análisis de los déficits y recomendaciones en la Primera Fase del 
Segundo ciclo
El siguiente análisis se realiza indicando los déficits más frecuentes que permanecían 
luego de finalizada la evaluación de la primera fase y para las que se fijaron 
compromisos de implementación sobre la base de sus planes de mejora. Asimismo, 
se mencionan los casos que ya se habían presentado en el ciclo anterior y en los 
cuales los déficits se reiteran. En este análisis el universo está compuesto por las 13 
carreras que resultaron acreditadas por tres años.

Contexto institucional
En esta convocatoria las unidades académicas en las que se dictaban carreras de 
Medicina no presentaban estructuras de gobierno deficitarias; en general, tampoco 
se detectaban debilidades en la estructura de gestión de las carreras pero, aun así, 
a 4 carreras se las comprometió a realizar un seguimiento de la implementación de 
su plan de estudios, efectuando investigaciones que sustentasen con evidencias las 
adecuaciones curriculares que se propusieran. Esta pauta de calidad surge de la 
nueva Resolución ME 1314/07.

Por otro lado se podría decir que una de las carencias más frecuente durante la 
primera convocatoria estaba relacionada con la falta de políticas de investigación 
y extensión, como así también con el desarrollo de las actividades que se deberían 
haber desprendido de las mismas. En esta oportunidad, solo 3 carreras fueron 
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observadas en relación con la necesidad de llevar adelante actividades de extensión 
y vinculación con el medio asociadas con la Medicina que, desde luego, debían 
contar tanto con la participación de docentes como de alumnos. Una de estas 3 
carreras era de reciente creación y 1 de las 2 restantes fue observada durante la 
segunda fase de su primer ciclo, de manera que en esta oportunidad mantenía la 
debilidad.  Por otro lado, solo esta nueva carrera, que en ese momento estaba en 
su segundo año de dictado, debía consolidar las actividades de investigación que 
estaban, a juicio de los evaluadores, en una etapa muy incipiente de desarrollo. 

En esta convocatoria fueron abundantes las recomendaciones y a pesar de que 
no se marcaron como situaciones deficitarias, se aconsejó en 10 carreras (1 de 
gestión estatal y 9 de gestión privada) fortalecer las actividades de investigación, 
aumentando la participación de docentes y señalando, en algunas oportunidades, 
la conveniencia de mejorar la producción científica (variable que ya había surgido 
en la etapa anterior). Se puede mencionar que 4 de estas carreras se presentaban 
por primera vez a acreditación y, en la fase anterior, a 5 de las restantes se les 
indicó la necesidad de afirmar las medidas que habían empezado a implementar. 

En cambio, solo en 3 casos se recomendó fortalecer las actividades de extensión 
en concordancia con el perfil del plan de estudios y con las necesidades del contexto 
en el que se insertaba, nuevamente asegurando la inclusión de un mayor número 
de docentes. De estas 3 carreas, 1 era nueva y 1 había asumido un compromiso 
en la primera fase.

El siguiente cuadro presenta la cantidad de carreras que presentaban 
los principales déficits y las que estuvieron involucradas en las principales 
recomendaciones en la dimensión Contexto institucional 

Cuadro 15
Déficits vinculados a Contexto institucional (Segundo ciclo)

Déficit
Carreras 
deficitiarias

Falta de un seguimiento de la implementación del plan de estudios 4

Escasas actividades de extensión y vinculación con el medio 3

Recomendaciones
Carreras 
involucradas

Fortalecer las actividades de investigación 10

Fortalecer las actividades de extensión 3
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Probablemente como consecuencia de la aprobación de una nueva resolución de 
estándares, la mayor parte de las carreras había introducido modificaciones en sus 
planes de estudio o había aprobado nuevos planes. Tomando en cuenta el último 
plan de estudios aprobado, 1 carrera se desarrollaba en 5 años y 8 meses, 24 
carreras se desarrollaban en 6 años, 3 carreras entre 6 y 7 años y 3 carreras en 7 
años.  Si bien no había mucha diferencia en la duración, había mucha variación en 
la carga horaria total, cuyo valor mínimo estaba establecido en 5500 horas. 

Asimismo, se observaba una marcada diferencia en la carga horaria asignada 
a la Práctica Final Obligatoria que, según la Resolución Ministerial, debía cubrir 
como mínimo 1600 horas. 

El siguiente cuadro muestra la cantidad de carreras en función de la carga 
horaria total del plan de estudios y según la carga horaria de la Práctica Final 
Obligatoria.

Cuadro 16

Carreras de Medicina según carga horaria total y de la Práctica 
final obligatoria (Segundo Ciclo)

Carga horaria
Cantidad 
de carreras

Carga horaria Práctica 
Final Obligatoria

Cantidad de 
carreras

5500-6000 horas 8 1600-1699 horas 12

6000-6500 horas 9 1700-1799 horas 4

6500-7000 horas 5 1800-1899 horas 5

7000-7500 horas 5 1900-1999 horas 4

7500-8000 horas 1 2000-2099 horas 1

8000-8500 horas 2 2100-2199 horas 0

8500-9000 horas 1 2200-2299 horas 2

Mayor a 2300 horas 3

En la primera convocatoria 16 carreras mostraban ausencia o escasez de 
articulaciones horizontales y verticales en su plan de estudios. Durante el análisis de 
la segunda fase, a 18 carreras se les señaló que las acciones propuestas se habían 
cumplido solo parcialmente y se mencionó la necesidad de reforzar la integración 
entre ciclos y con la Práctica Final Obligatoria. En la etapa de acreditación que 
se está analizando, a 3 carreras, que arrastraban la situación subestándar de la 
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etapa anterior, se las comprometió a intensificar las experiencias educacionales que 
favoreciesen la integración o articulación de contenidos en el marco del desarrollo 
de las competencias, con atención al perfil del egresado que se buscaba formar. 

La Resolución MCyE N° 535/99 que encuadró la primera convocatoria para la 
acreditación señalaba que la carrera debería ofrecer un menú de materias optativas 
a fin de facilitar la profundización de conocimientos o la adquisición de habilidades 
propias del médico. En cambio, la Resolución Ministerial 1314/07 que fijó las 
pautas para esta etapa de la acreditación de carreras de Medicina, indicó que 
la carrera debía ofrecer un listado de actividades electivas. En esta instancia solo 
en 2 casos se advirtió que, si bien se incluían actividades electivas, la oferta no 
permitía la elección del alumno pues no brindaba alternativas; como consecuencia, 
resultaba imprescindible una ampliación de la propuesta a fin de cumplir con la 
norma establecida. 

Finalmente, y atendiendo al contenido de la nueva Resolución Ministerial, a 
2 carreras se les exigió incorporar instrumentos de evaluación formativa que 
asegurasen el seguimiento del alumno y avalasen la adquisición de las competencias 
profesionales requeridas en cada asignatura. Si bien en el ciclo anterior hubo 
carreras a las que se les requirió ajustar los mecanismos de evaluación de los 
estudiantes, ninguna de estas 2 carreras presentaba esa dificultad; de hecho, estas 
eran 2 carreras que no se habían presentado en la primera convocatoria.  

En el análisis arriba realizado se destacó la elevada cantidad de carreras en 
las que la carga horaria de plan de estudios superaba ampliamente la fijada en 
la Resolución Ministerial. Como consecuencia, a 19 carreras se les recomendó, 
teniendo en cuenta esta sustantiva diferencia, reducir la carga horaria total del plan 
de estudios atendiendo a un desarrollo equilibrado de los contenidos y competencias. 

Más allá de esta observación, a 3 carreras se les señaló la conveniencia 
de fortalecer las instancias destinadas a la integración horizontal y vertical del 
conocimiento, de las destrezas y habilidades en distintas etapas de la carrera. A 
2 de estas 3 carreras ya se les había hecho la observación en las dos primeras 
convocatorias.

 Finalmente, a 2 carreras se les recomendó intensificar o mejorar algunas 
actividades de formación práctica. 

El siguiente cuadro muestra la cantidad de carreras que presentaban los principales 
déficits y las que estuvieron involucradas en las principales recomendaciones en la 
dimensión Plan de estudios 
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Déficits vinculados a Plan de estudios (Segundo ciclo)

Déficit
Carreras 
deficitiarias

Insuficiente intefración y/o articulación de contenidos 3

Falta de una oferta de actividades electivas 2

Insuficientes instrumentos de evaluiación formativa 2

Recomendaciones
Carreras 
involucradas

Reducir la carga horaria total de plan de estudios 19

Fortalecer las instancias de integración 3

Intensificar o mejorar las actividades de formación práctica 2

Cuerpo académico
En esta dimensión se detectó como déficit común a 3 carreras la necesidad de 
implementar mecanismos sistematizados de evaluación del desempeño docente. 
De estas 3 carreras, 1 se presentaba por primera vez a acreditación y las otras 
2 no habían sido consideradas deficitarias en la instancia anterior, en la que los 
evaluadores señalaron que se habían sentado las bases para una evaluación 
sistemática de los docentes. Se observa que, con el transcurso del tiempo, estas 
iniciativas no se concretaron o fueron dejadas de lado. 

Además, a estas mismas 2 carreras se les exigió desarrollar actividades para 
que los docentes tuvieran la oportunidad de mejorar sus conocimientos y habilidades 
en aspectos pedagógicos o de sus disciplinas específicas. Es conveniente señalar 
que ambas habían tenido observaciones al respecto en la etapa anterior haciendo 
mención a la baja participación de los docentes en los cursos. 

En lo que se refiere a las recomendaciones, a 22 de las 31 carreras se les 
señaló que su cuerpo académico debía acreditar formación en docencia superior 
mayor a 50 horas. 

Este era un estándar nuevo que exigía la resolución ministerial y a la mayoría 
de las carreras se les recomendó desarrollar los cursos de capacitación a fin de 
asegurar el cumplimiento.

 Por otro lado, en 4 carreras se aconsejó incrementar la cantidad de cargos 
docentes regulares a fin de asegurar la consolidación el plantel docente cumpliendo 
el mecanismo previsto en la normativa de la institución. 

Finalmente, en otras 4 carreras se destacó la conveniencia de aumentar las 
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dedicaciones del cuerpo académico para facilitar el desarrollo de todas las 
actividades académicas haciendo especial hincapié en las tareas de investigación. 
De estas 4 carreras, 1 era de reciente creación y las 3 restantes ya habían tenido 
observaciones con respecto a este tema.

El siguiente cuadro muestra la cantidad de carreras que presentaban los principales 
déficits y las que estuvieron involucradas en las principales recomendaciones en la 
dimensión Cuerpo académico. 

Cuadro 18

Déficits vinculados a Cuerpo académico (Segundo ciclo)

Déficit
Carreras 
deficitiarias

Falta un mecanismo de evaluación continua 3

Insuficiente formación pedagógica y/o disciplinar 2

Recomendaciones
Carreras 
involucradas

Asegurar una formación en docencia superior mayor a 50 horas 22

Incrementar la cantidad de cargos regulares 4

Aumentar dedicaciones 4

Alumnos y graduados
En esta dimensión sólo se realizaron recomendaciones. En consonancia con lo 
expresado anteriormente, a 5 carreras se les sugirió promover la participación de 
estudiantes en las actividades de investigación pidiendo tener en cuenta que fueran 
tareas sustentadas con rigor metodológico. Una de estas carreras se presentaba por 
primera vez a acreditación y a los 4 restantes ya se les había hecho la observación 
en una o ambas fases del ciclo anterior. 
Asimismo, en 2 casos se sugirió incrementar la participación de alumnos en 
actividades de extensión procurando la inserción temprana en actividades de 
prevención de la enfermedad y promoción de la salud, a fin de lograr un impacto 
favorable en la calidad de la formación. Los 2 casos debían fortalecer en general 
estas actividades. Nuevamente, 1 de ellas se presentaba por primera vez y la otra 
había tenido un compromiso al respecto, que se había dado por cumplido en la 
segunda fase.

El siguiente cuadro presenta las principales recomendaciones en la dimensión 
Alumnos y graduados con la cantidad de carreras involucradas.
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Déficits vinculados a Alumnos y graduados (Segundo ciclo)

Recomendaciones
Carreras 
involucradas

Incrementar la participación de alumnos en investigación 5

Incrementar la participación de alumnos en extensión 2

Infraestructura y equipamiento
Las debilidades frecuentes relacionadas con esta dimensión se centraban en el 
acervo bibliográfico y la biblioteca. Había 5 carreras a las que se había señalado 
desactualización o insuficiencia del acervo bibliográfico, que no cubría de manera 
satisfactoria las necesidades de alumnos y docentes. De estas 5 carreras, 2 no tenían 
aún ciclo completo de dictado y ninguna de los 3 restantes había sido considerada 
subestándar en la segunda fase del primer ciclo. 

Finalmente, en 4 carreras se indicó que la infraestructura de la biblioteca, tanto 
a sus ámbitos, superficies o servicios, no resultaba adecuada a las necesidades de 
la carrera. 

El siguiente cuadro presenta los principales déficits en la dimensión infraestructura 
y equipamiento, con la cantidad de carreras que los presentaban.

Cuadro 20
Déficits vinculados a Infraestructura y equipamiento (Segundo ciclo)

Déficit
Carreras 
deficitiarias

Material bibliográfico insuficiente y/o desactualizado 5

Inadeacuada infraestructura de la biblioteca 4

En esta dimensión solo se recomendó a 2 carreras asegurar la suficiencia y 
actualización del equipamiento informático disponible en la biblioteca. 
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Algunas consideraciones del Segundo ciclo 
Al finalizar la primera fase del segundo ciclo se observaron muy pocas debilidades 
que persistieran respecto del ciclo anterior. Uno de los temas que se reitera en ambas 
etapas es el vinculado con la necesidad de fortalecer la articulación e integración 
de contenidos del plan de estudios. Al respecto, de las 3 carreras deficitarias en 
esta instancia, 2 tuvieron el compromiso en la primera fase del primer ciclo y debían 
continuar implementando acciones para superar el problema según sus resoluciones 
de segunda fase. Además, 1 carrera presentó el déficit desde la segunda fase. 
Finalmente, 2 de las 3 carreras a las que se recomendó sobre este aspecto habían 
tenido el compromiso y mantenido el déficit durante todo el ciclo previo.

Evidentemente, una de las debilidades que más ha costado superar es la falta 
de actividades de investigación consolidadas. De las 10 carreras a las que en 
esta instancia se recomendó reforzarlas, 5 habían adquirido un compromiso en la 
primera fase del ciclo anterior y debían continuar con sus planes de mejora en la 
segunda fase ya que el déficit no estaba superado. Ligado con este tema, hay 3 
carreras a las que, en la etapa que se está analizando, se recomendó incrementar 
la dedicación de los docentes para facilitar la realización de estas actividades; 
las 3 debieron haber implementado acciones en esta dirección según surge de 
la resolución de segunda fase del ciclo anterior. Para cerrar el concepto, también 
hay 4 carreras a las que en alguna fase del ciclo anterior se las comprometió a 
incrementar la cantidad de alumnos en investigación y que en esta oportunidad 
recibieron una recomendación al respecto. 

Segunda fase del Segundo ciclo de acreditación
En esta instancia 13 carreras, 5 de gestión estatal y 8 de gestión privada, se 
presentaron en la segunda fase del segundo ciclo de acreditación. En todos los 
casos se aprobó la extensión de la acreditación por otros 3 años. 

Nuevamente en esta sección se analizan el cumplimiento de los compromisos 
asumidos y las situaciones deficitarias más frecuentes que persistían en la segunda 
fase de acreditación recordando que estas debilidades pueden surgir de la 
implementación incompleta de los planes de mejora y de nuevas situaciones 
deficitarias detectadas durante la evaluación.
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En la primera fase, en algunos casos no se constataron instancias institucionalizadas 
responsables del seguimiento y evaluación del plan de estudios, que tenían que 
estar acompañadas de investigaciones que permitiesen sustentar con evidencias 
las experiencias educativas y los cambios curriculares. En esta ocasión, el análisis 
detectó que en 3 de las 4 carreras las acciones realizadas no aseguraban la 
superación del déficit; no obstante, en los 3 casos se propusieron acciones 
en el momento de la respuesta a la vista que se recomendó implementar o 
sostener en el tiempo para alcanzar las condiciones de calidad establecidas en 
la Resolución Ministerial. 

Durante esta evaluación, cuando las carreras tenían una recomendación de 
fortalecer las actividades de investigación, se comparó la situación que se presentaba 
en la segunda fase con respecto a la existente en la primera. Como resultado, 
en varios casos se detectó que no se había modificado o había disminuido la 
cantidad de actividades que se estaban desarrollando; a veces se había reducido 
la cantidad de docentes participantes o las actividades estaban concentradas en 
pocos docentes, hecho inevitablemente acompañado de una baja diversificación 
temática. En estas carreras los estudiantes no solían estar incorporados formalmente 
en dichas actividades o su número era muy bajo. En consecuencia, pese a provenir 
de una recomendación, se concluyó en algunos casos que la carrera se encontraba 
deficitaria en este aspecto. En oportunidad de la respuesta a la vista las instituciones 
señalaron nuevas acciones realizadas o planes de mejora a implementar a futuro 
tendientes a la completa subsanación de esta insuficiencia. En síntesis, 7 carreras 
tuvieron una recomendación en la primera fase que se transformó en déficit en 
la evaluación de segunda fase: 1 de ellas lo superó en la respuesta a la vista, 
4 evidenciaron que estaban en vías de consolidación de estas actividades y, 
finalmente, en 2 de ellas se señaló que, si bien la institución había desarrollado 
estrategias adecuadas, se mantenía una recomendación vinculada al aumento en la 
participación de docentes o alumnos y la promoción de la difusión de los resultados 
obtenidos en publicaciones especializadas. 

El siguiente cuadro muestra la cantidad de carreras con déficits que persistían 
en la segunda fase en la dimensión Contexto Institucional. 
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Cuadro 21
Grado de cumplimiento de los compromisos vinculados a Contexto institucional 
(Segundo ciclo) 

Déficit

Cantidad de carreras
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Falta de un seguimiento de la implementación 
de plan de estudios

4 1 3 0

Escasas actividades de extensión y vinculación 
con el medio

3 3 0 0

Fortalecer las actividades de investigación 0 - - 4

Plan de estudios
En lo referido a esta dimensión, todos los compromisos contraídos por las instituciones 
estaban cumplidos en la segunda fase. El siguiente cuadro resume esta situación en 
la dimensión Plan de estudios. 

Cuadro 22
Grado de cumplimiento de los compromisos vinculados a Plan de estudios 
(Segundo ciclo) 

Déficit

Cantidad de carreras
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Insuficiente integración y/o articulación de 
contenidos

3 3 0 0

Falta de una oferta de actividades electivas 2 2 0 0

Insuficientes instrumentos de evaluación 
formativa

2 2 0 0
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horaria total del plan de estudios, atendiendo a un desarrollo reequilibrado de 
los contenidos y las competencias, teniendo como referencia la resolución 
ministerial. Sólo 2 carreras no atendieron esta recomendación. A partir de esta 
misma recomendación o de compromisos vinculados a distintos aspectos de su plan 
de estudios (ampliar la oferta de actividades electivas, intensificar las instancias 
de integración o articulación de los conocimientos, ampliar el abordaje del 
tratamiento de problemas de salud-enfermedad y la estrategia de APS), 6 carreras 
implementaron modificaciones o nuevos planes, que significaron una disminución 
de la carga horaria. 

Cuerpo académico
En esta dimensión, 1 de las instituciones no cumplió con sus propuestas por lo cual 
los evaluadores requirieron implementar las acciones diseñadas en la respuesta a la 
vista para alcanzar las pautas de calidad establecidas. 

El siguiente cuadro compara la cantidad de carreras que presentaban déficits 
remanentes en la dimensión Cuerpo académico. 

Cuadro 23
Grado de cumplimiento de los compromisos vinculados a Cuerpo académico 
(Segundo ciclo) 

Déficit

Cantidad de carreras
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Falta de un mecanismo de evaluación continua 3 2 1 0

Insuficiente formación pedagógica y/o 
disciplinar

2 1 1 0

Más allá de los compromisos, una de las recomendaciones más frecuente en 
la primera fase hacía referencia a la necesidad de alcanzar la acreditación de 
la totalidad del cuerpo académico con formación en docencia superior mayor a 
50 horas. Se considera que, a pesar del esfuerzo institucional para atender la 
recomendación, en 10 carreras (83%) no se había logrado revertir la situación 
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completamente y, en consecuencia, se solicitó a las mismas poner en práctica las 
acciones propuestas a fin de ajustarse plenamente a la Resolución Ministerial. 

Además, en 2 carreas se había establecido el compromiso de implementar 
mecanismos sistematizados de evaluación del desempeño docente. En estos 
casos, en instancia de respuesta a la vista se presentaron acciones a desarrollar 
considerando diferentes fuentes (informe de actividades desarrolladas, encuesta de 
opinión a los estudiantes, etc.), a fin de subsanar la situación deficitaria. 

En síntesis, al finalizar el segundo ciclo de acreditación queda pendiente en muy 
pocos casos el requisito de efectuar un seguimiento eficiente de la implementación 
del plan de estudios que, según la última Resolución Ministerial, debe ir acompañada 
de investigaciones que respalden las conclusiones y cambios que sea necesario 
poner en práctica para poder asegurar su correcto desarrollo.
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sDesde el año 2000 en que comenzó la acreditación hasta el año 2014 en que 
se aprobó la mayor parte de las resoluciones de extensión de la segunda fase, se 
puede apreciar la evolución de las carreras hacia el cumplimiento de las pautas de 
calidad y, en muchos casos, hacia la mejora continua. 

Si se realiza una comparación general entre ambas resoluciones ministeriales, 
se puede comprobar que la mayor parte de los aspectos involucrados las recorren 
de manera transversal, mientras que la diferencia sustantiva que se presenta en la 
última es el establecimiento de las competencias que hacen al perfil del médico 
que se busca formar. En virtud de esta cuestión, no sorprende que la mayor parte de 
los déficits encontrados en el primer ciclo se hayan ido superando paulatinamente 
como consecuencia del lógico crecimiento, que ha sido acompañado por el 
proceso de acreditación. 

Desde el inicio las instituciones ajustaron rápidamente sus estructuras 
organizacionales y administrativas permitiendo condiciones de operación 
adecuadas y una gestión eficaz. Luego de la primera fase del primer ciclo, 
prácticamente no hubo inconvenientes en este aspecto. 

En lo que hace al plan de estudios, en el primer ciclo fue necesario hacer 
adaptaciones para ajustar el currículo al perfil de egreso establecido; se había 
observado cierta dificultad para adecuarse al perfil generalista, mostrando varias 
carreras una marcada tendencia hacia la especialización. Acompañando este 
proceso fue necesario concertar nuevos convenios que permitiesen el desarrollo 
de una formación práctica concordante.

Por otro lado, se puede decir que el problema que más ha costado resolver 
es el relacionado con la investigación. Al respecto, las carreras han definido 
sus políticas y establecido los lineamientos y, con un poco más de dificultad, 
otorgado el financiamiento necesario para desarrollar las actividades. Asimismo, 
enfocaron rápidamente el tema de la incorporación de los alumnos en esta 
tarea. No obstante, el mayor obstáculo se ha presentado en el incremento de las 
dedicaciones y, por este tema, el déficit ha tardado más tiempo en solucionarse 
completamente; de hecho, continúa en varios casos como recomendación y en 
otros, tal como se mencionó en el análisis de la última fase, ha dado un paso 
atrás disminuyendo la cantidad de docentes participantes. Por otro lado, los 
evaluadores han subrayado en las evaluaciones del segundo ciclo, no solo la 
necesidad de llevar adelante los proyectos, sino la importancia de que los mismos 
difundan sus resultados en medios reconocidos por la disciplina, tema que ha 
merecido atención. Por último, permanentemente han insistido en la conveniencia 
de asegurar el acceso a cursos y carreras de posgrado, la asistencia a reuniones 
científicas y el intercambio académico.



A la inversa, se puede decir que las carreras, han tenido en general, 
bien definidas sus políticas de extensión y vinculación con el medio ya que 
las observaciones en este campo fueron mucho menores que las relativas a 
investigación; evidentemente, por la misma naturaleza de la disciplina, la 
integración con el entorno aparece más fluida.

Finalmente, otra característica que ha merecido ajuste en el primer ciclo, y que 
apareció de manera reiterada, ha sido la necesidad de adaptar las políticas de 
admisión acordes con la capacidad educativa; sin embargo, ya en la segunda 
fase se había logrado la meta buscada.

Junto con la nueva resolución se da paso a algunas cuestiones que habían 
merecido un tratamiento menos pormenorizado durante el primer ciclo, como la 
importancia de la inserción temprana de los estudiantes para realizar prácticas 
en centros de salud y la supervisión de las metodologías de enseñanza y de 
aprendizaje. Es sabido que la evaluación de las competencias profesionales ha 
ganado relevancia en la educación médica observándose la transformación de 
una educación tradicional, con una nítida separación entre teoría y práctica, hacia 
una educación por competencias que, de alguna manera, ya estaba presente 
en el primer ciclo pero que se concreta en forma más definida en el segundo. 
Esto ha implicado un cambio en el proceso de evaluación dando peso a las 
evaluaciones formativas y valorando los avances del proceso; simultáneamente, 
cobran importancia los distintos instrumentos de evaluación para analizar el logro 
en la adquisición de las competencias.

Asimismo, aparece la trascendencia otorgada a la formación del cuerpo 
académico, no solo en cuestiones disciplinares sino en lo que hace a su formación 
pedagógica; no obstante, se puede decir que desde el ciclo anterior se ha 
tendido a la consolidación de las políticas institucionales que aseguren un sistema 
de perfeccionamiento docente con una actualización continua.

Además, vuelve a aparecer uno de los temas que más ha costado mantener 
en un marco de calidad a lo largo del tiempo y que se refiere a la exigencia de 
articulación de contenidos y las instancias de integración que permiten manejar, 
en conjunto, conceptos de las disciplinas básicas y las áreas clínicas. Esta ha sido 
una de las cuestiones más difíciles de alcanzar.

Para finalizar, este análisis permite concluir que el proceso de acreditación 
ha propiciado el mejoramiento de la calidad de las carreras, ha favorecido  la 
valoración de la autoevaluación como un instrumento útil para detectar fortalezas 
y áreas a atender y ha instalado una cultura de la evaluación para la mejora 
continua. Las instituciones universitarias han mostrado, en este sentido, compromiso 
con la revisión de los estándares en función del perfil de médico que requiere el 
país y en función de su misión social, en un marco en el que la acreditación 
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sno sólo ha apuntado a asegurar una calidad de la formación acorde al perfil 
esperado en los graduados, sino que ha favorecido la constitución de un espacio 
de interacción y de diálogo entre las instituciones universitarias, la CONEAU y los 
Ministerios de Educación y Deportes y de Salud para reflexionar sobre los desafíos 
actuales de la Medicina y sobre el modo en que la evaluación puede contribuir 
con el diseño de estrategias y políticas necesarias para el sector.
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Estándares de acreditación de Medicina 
1. Resolución Nº 535/99
2. Resolución Nº 1314/07
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Dirección de Desarrollo, Planeamiento  
y Relaciones Internacionales
En 2010, en el marco de una política comunicacional ampliada, que renovó el 
diseño integral de la imagen de la CONEAU, esta institución resolvió reanudar 
sus publicaciones. Retomó entonces la edición de la serie correspondientes a los 
Informes de Evaluación Externa, manteniendo su numeración (entre 1998 y 2004 se 
había editado 21 volúmenes).

Informe de Evaluación Externa
A partir de 2010 se editaron los siguientes títulos:

22. Instituto Universitario CEMIC
23. Universidad Nacional de Tres de Febrero
24. Universidad de Morón
25. Universidad Nacional de Quilmes
26. Universidad Nacional de Villa María
27. Universidad Nacional de La Plata 
28. Universidad Nacional del Nordeste
29. Universidad Nacional del Litoral
30. Instituto Universitario Escuela de Medicina del Hospital Italiano
31. Universidad de Congreso  
32. Instituto de Enseñanza Superior del Ejército
33. Universidad Nacional de General Sarmiento
34. Universidad Blas Pascal
35. Universidad Católica de Santa Fe
36. Universidad de Concepción del Uruguay
37. Universidad Nacional de La Matanza
38. Instituto Universitario Aeronáutico
39. Universidad de Ciencias Empresariales y Sociales
40. Universidad Nacional de Cuyo
41. Universidad Católica de Santiago del Estero
42. Instituto Universitario Italiano de Rosario
43. Universidad Católica de Cuyo
44. Universidad Nacional de Formosa
45. Universidad Nacional del Sur
46. Instituto Universitario del Gran Rosario
47. Universidad Tecnológica Nacional
48. Universidad Notarial Argentina
49. Universidad Nacional de General San Martín
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50. Universidad Austral
51. Universidad Nacional del Noroeste de la provincia de Buenos Aires
52. Universidad Nacional de San Juan
53. Instituto Universitario de Salud Mental de la APdeBA
54. Instituto Tecnológico de Buenos Aires
55. Universidad Empresarial Siglo 21
56. Universidad Católica de Córdoba
57. Universidad de Palermo
58. Universidad de San Pablo - Tucumán
59. Universidad del CEMA
60. Universidad Champagnat
61. Universidad Nacional de San Luis
62. Universidad CAECE
63. Universidad Nacional de Lanús
64. Universidad del Norte Santo Tomás de Aquino
65. Universidad de la Marina Mercante
66. Universidad Nacional de La Matanza
 (En marzo de 2012, bajo el Nº 37, se publicó el Informe de Evaluación Externa 
correspondiente a la UNLaM. Como resultado de su segunda evaluación institucional, 
en mayo de 2017, apareció un nuevo Informe, con su actualización académica).
67. Universidad del Centro Educativo Latinoamericano
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Acreditación de Carreras de Grado
Una de las tareas básicas de la CONEAU es realizar los procesos evaluativos con-
ducentes a la acreditación de las carreras de grado declaradas de “interés público”. 
Según la Ley de Educación Superior son aquellas cuyo ejercicio “pudieran compro-
meter el interés público, poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, 
los derechos, los bienes o la formación de los habitantes”.

Los estándares de acreditación son establecidos por el Ministerio de Educa-
ción de acuerdo con el Consejo de Universidades, en el cual están representadas 
las instituciones universitarias tanto estatales como privadas. De tal manera, la 
CONEAU realiza su trabajo a partir de una normativa que goza de consenso en 
el sistema universitario.
Ingeniería Agronómica (2014)

Ingeniería (2015)

Veterinaria (2016)

Medicina (2017)
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Cuadernos del Programa Phrónesis
Desde el año 2009 funciona el programa de formación en evaluación de institu-
ciones y carreras universitarias, denominado Programa Phronesis. El programa tiene 
como objetivo contribuir a construir una mirada integrada sobre el sistema de eva-
luación y acreditación para fortalecer las capacidades de los actores involucrados 
en el mencionado sistema, en sus respectivos roles: técnicos, evaluadores y respon-
sables de los sistemas de calidad de las instituciones universitarias, nacionales e 
internacionales.

El programa ofrece diferentes modalidades de cursos teniendo en cuenta las 
necesidades de formación de las instituciones que participan. En la actualidad, 
funcionan los cursos introductorios a la evaluación y acreditación que se dictan de 
forma periódica; y los cursos que se diseñan a pedido de una institución. Llamamos 
a los primeros cursos regulares, y a los segundos, cursos por convenio.

A través de estas actividades se logra una mayor cobertura de la demanda de 
formación que existe por parte de la comunidad sobre este conocimiento específico.

Para los cursos que al respecto implementa la CONEAU se editan Cuadernos 
con material didáctico elaborado por el equipo técnico del área y otros materiales 
adicionales que son esenciales para el abordaje de los temas.  El programa tiene 
una demanda sostenida: en 2009 participaron en el Programa 120 personas y en 
2016 fueron 354 (con un pico en 2014 de 430 participantes).



Posgrado
Posgrados acreditados en la República Argentina, edición que se actualiza 
anualmente. Este libro recopila los posgrados acreditados informados por las ins-
tituciones que están en condiciones de abrir inscripción. De esta manera, esta pu-
blicación se transforma en una guía imprescindible para el conocimiento de todas 
las carreras de posgrado que se dictan en las universidades del país. 
Primera edición 2013, 256 páginas; 
Segunda edición 2014, 280 páginas; 
Tercera edición 2015, 300 páginas; 
Cuarta edición 2016, 314 páginas;
Quinta edición 2017, 328 páginas.



Documentos Institucionales 
Avances de Gestión desde la Evaluación Institucional, 2008-2010. 176 páginas. 
Este volumen coordinado y supervisado por Juan Carlos Geneyro, inició la serie de 
“Documentos Institucionales” en 2011.

La CONEAU y el sistema universitario argentino, Memoria 1996-2011. Publica-
do originariamente en 2012, se reeditó al año siguiente, junto con su traducción al 
inglés: The CONEAU and the Argentine University System. 1996-2013 Report.

CONEAU. Calidad de la Educación Superior, 160 páginas. En el prólogo de 
este libro, publicado en 2015, el Presidente de la Institución, Néstor Pan, define su 
principal objetivo: “Este año se cumplen 20 de la promulgación de la Ley de Edu-
cación Superior y de la creación de la CONEAU. Este hecho propicia una nueva 
oportunidad para una mirada reflexiva que focalice no solo una descripción de tareas 
y resultados, sino, principalmente, un análisis profundo del sentido y la visión que hoy 
posee esta Comisión”.

Evaluación institucional. Criterios y procedimientos para la Evaluación Externa. 
Buenos Aires, 2016. 46 páginas.

Creación de instituciones universitarias privadas, La labor de la CONEAU 1996-
2016. Buenos Aires, 2017. 64 páginas.
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